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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de instrucción de Calatayud, de los cuales re
sulta:

Que en 9 de Agosto de 1894, el Delegado de Hacien
da de la provincia de Zaragoza dirigió una comunica
ción al Juzgado de instrucción de Calatayud, exponien
do que entre los Ayuntamientos de la provincia que 
adeudaban al Tesoro parte del cupo & cada uno señala
do por la contribución de consumos correspondientes á 
varios ejercicios económicos, figuraba el de aquella 
ciudad con un descubierto que en su totalidad ascendía 
á la cantidad de 112.036 pesetas 92 céntimos, proceden
te de los presupuestos de 1888-89,1891-92, 1892 93 y 
1893*94, la cual cantidad había dejado de ingresar en 
las arcas del Tesoro, á pesar de que en circulares pu. 
blicadas en el Boletín oficial le habían sido recordados 
los preceptos legales que imponen aquella obligación, 
á la vez que se le requería para que lo verificara; que 
tal morosidad en ingresar en el Tesoro el cupo de con
sumos si lo había recaudado, ó de no haber hecho en 
tiempo la recaudación, le hacía responsable criminal
mente por acción ú omisión, y  que, por lo tanto, ponía 
el hecho en conocimiento del Juzgado á los efectos 
oportunos:

Que instruido el correspondiente sumario en averi
guación de los hechos denunciados, y  cuando el Juz
gado se hallaba practicando las oportunas diligencias, 
sin haberse acordado todavía el procesamiento de per
sona alguna, fué requerido de inhibición por el Gober
nador civil de Zaragoza, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad administrativa: en 
que al tomar posesión en 1.° de Enero el Ayuntamiento 
de Calatayud acordó la instrucción de un expediente 
que se hallaba aun en tramitación para depurar las 
responsabilidades de Corporaciones anteriores por su 
gestión administrativa, con motivo de lo que se adeu
daba á la Hacienda y á la provincia; en que son pura
mente administrativos los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables de los descubiertos lí
quidos á favor de la Hacienda pública, y mientras la 
responsabilidad no se haya depurado por las Autorida
des del orden administrativo, averiguando si fueron 
negligentes ó no y si cumplieron bien ó mal la misión 
que les encomienda la ley Municipal, existía una cues, 
tión previa, de la cual dependía el fallo que la Autori
dad judicial hubiera de pronunciar, y se está en el caso 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia, conforme al art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; el Goberna
dor citaba además el art. 158 de la ley Municipal, el 
3 0 del reglamento provisional para la imposición, ad
ministración y cobranza del impuesto de Consumos de 
21 de Junio de 1889, el 1.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y la Real orden de % de Mayo de 1881;

Que tramitado el incidente, ef Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que de la obligación 
en que están los Ayuntamientos de proceder al encabe
zamiento y recaudación del impuesto de consumos, se
gún el art. 7.° y el 100 del reglamento de SU de Junio 
de 1889, se deduce que aquéllos son* meros recaudado
res del Estado, y como tales sólo tienen el carácter de 
depositarios de dicho impuesto, sin que se les conside
re, por tanto, administradores del mismo, toda vez que 
ni las cantidades que representan el cupo deí Tesoro 
pueden figurar como partida de ingresos en sus presu
puestos, ni tienen que rendir cuentas de administra
ción, no siéndoles permitido, por lo mismo, ingresar 
en arcas municipales el importe de aquel cupo, ni me
nos disponer de las cantidades recaudadas aplicándo
las al pago de atenciones del presupuesto, sin cometer 
una malversación de caudales públicos; que tienen el 
deber de recaudar dichas cantidades en los períodos 
determinados, y  hacer entrega de la parte del Tesoro 
en arcas del mismo, bajo su responsabilidad, conforme 
á lo prescrito en los artículos 69 y 100 del mencionado 
reglamento; que, esto supuesto, y toda vez que los dé
bitos del Ayuntamiento de que se trataba á la Hacien
da eran procedentes del impuesto de consumos y  no 
de otra dase de contribución ó impuesto, no podían 
tener aplicación las disposiciones legales citadas en el 
oficio de requerimiento, y resultaba innegable la com
petencia del Juzgado para seguir conociendo en la 
causa por tratarse de hechos que podían constituir el 
delito previsto en el art. 408 del Código penal, sin que 
existiera cuestión alguna previa administrativa, pues
to que, además de las razones antes expuestas, concu
rría la de poder ser aplicable al Ayuntamiento de Ca
latayud la responsabilidad criminal determinada en el 
artículo 22 de la ley provisional de Administración y 
contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio 
de 1870:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa ei fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 2.° del reglamento de Consumos de 21 
de Junio de 1889, que determina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sean el 
encabezamiento por ei cupo total, el encabezamiento 
obligatorio, la administración directa, el arriendo A 
venta libre y el encabezamiento gremial, y prohibe qm  
se utilice por la Hacienda el arriendo k la exclusiva y 
el repartimiento vecinal:

Yisto el art. 100 del mismo reglamento, según el 
cual, el Ayuntamiento cuidará de realiza r la cobranza 
del reparto por sí ó por medio de Deleg ados nombra
dos por el mismo, quedando siempre responsable la 
Corporación del pago ée los respectivos trimestres en las 
épocas oportunas:

Yisto el art. 180¡ de la ley Municipal, según el cuaL i 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en respoü- 1 
sabilidad: primero, por iDfraeó¿5ü manifiesta de ley en 
sus actos y acuerdos* Mea ?,ea atribuyéndole faculta

aes que no les co&petenv ó' abusando de las: propias; 
segundo, pc$r desobediencia ó desacato á sus superio
res jerárquica»;: tercero, por-negligenoia ú omisión de 
que pueda resaltar perjuicio A los intereses ó servicias 
que están bajé su custodia::

Yisto el art. M I de la misma ley, que dispone que h» 
responsabilidad será exigibleA los Concejales crnté la  
Administración ó ante los Tribunales,, según la natu-* 
raleza de la acción ú omisión que ía motive, y-sólo • 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado pjar-' 
te en ella.

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presante* 

contienda jurisdiccional consiste- en suponerse que el 
Ayuntamiento de Calatayud no ha-ingresado en Hacien
da la cantidad que debiera por el impuesto de con
sumos:

2.° Que & la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan’ la administra
ción y cobranza del referido impuesto, según sea el 
medio establecido para su recaudación; corregir las 
faltas en que el Ayuntamiento haya incurrido; y, por - 
último, pasar el tanto de culpa & los Tribunales, caso 
de que dicha falta revista carácter de delito:

3. Que se está,, por tanto, en> uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover' 
contiendas de competencia en los jñicios criminales: ;

Conformándome con lo cónsultado  ̂por el Consejo>de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi* Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de- Moviembre; da mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTIIiA,
El ¡Presidente del Consejo de^Ministrosr 

Antonio Cánovas del Castilla

En el expediente y  autos deoompetencie, promovida* 
mtre el Gobernador civil de laprovincia de Zarago
za y el Juez de instrucción de Ateca, de los cuales rec
luita:

Que el Delegado de Hacienda* d& 'igió al Juzgado de 
natrucción de Ateca* una comunicación con focha 7:de 
Agosto último, participando > que* varios Ayuntamien» 
;os de aquel partido, entre* ellos* el de Aranda, no ha
bían ingresado en el Tesoro olí cupo correspondiente 
leí impuesto de consumos, y  cojno tal hecho podía ser 
sonstitutivo de delito, bien, por no haber procedida á 
la recaudación, é bien por hkber dado A  los fondos; re
caudados alguna aplicación-indebida, fo ponía em co
nocimiento del Juzgado pajra que procediera k Jm  for
mación del oportuna procedo á fin de.depuiarry exigir 
la responsabilidad criminal en que los Ayuntanaientos 
morosos habían incurrid^:

Que incoado sumario, en averiguación de Tto&. hechor 
denunciados por jo  quose refería al Ayuntamiento de 
A ra n d a *  y despsi és de Recibir declaración al Alcalde y 
Secretario del Ay untamiento, se ordenó aportar k los 
autos una certificación expedida por aquel Secretario, 
en que se hicieran constar las cantidades recaudadas 
en anteriores #ercioios y  el destino dado 4 las mismas^ 
así coma si sehsJúan formado espedientes de apremio 
contra los contribuyentes morosos, y estado de su tra
mitación;

Que bulléndose pmctioaado el Juzgado otras diU-
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geneias, fué requerido de inhibición por el Gobernador 
de Zaragoza, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad administrativa en que los 
procedimientos contra contribuyentes y  otros respon
sables de los descubiertos líquidos á favor de la Hacien
da pública, son puramente administrativos, y que es 
preciso averiguar primero si los Concejales de Aranda 
cump feroo ó no las obligaciones que les impone la ley 
Municipal; en que el Municipio, como entidad moral, 
es quien responde ante la Administración general del 
Estado de la recaudación de las contribuciones é im 
puestos correspondientes á la localidad que representa, 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran al
canzar á las personas que, habiendo pertenecido al 
Ayuntamiento, dieron lugar con sus actos ú omisiones 
al descubierto, y  que era evidente que, m ientras no se 
haya depurado por la Autoridad competente la referida 
responsabilidad, no podían los Tribunales conocer en 
causa criminal del asunto de que se trata; el Goberna
dor citaba los artículos 158' y 179 de la ley Municipal, 
el 3.° del reglamento para la imposición, adm inistra
ción y  cobranza del impuesto de consumos de 21 de 
Junio de 1889, el l.°d e  Ja instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y la Reai orden de 2 de Mayo de 1881:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el no haber in
gresado el Ayuntamiento de Ara»da las cantidades co
rrespondientes al Tesoro, recaudadas por el impuesto 
de consumos, podía constituir un delito de malversa
ción comprendido en el Código penal, y cuyo conoci
miento y castigo correspondía & los Tribunales de jus
ticia; que según se desprende de los artículos 2.°, 3.° y  
100, y principios generales que informan el reglamento 
de 21 de Junio de 1889, el carácter de los Ayuntamien
tos, por lo que respecta al cupo que á la Hacienda co
rresponde, es el de meros recaudadores del impuesto, sin 
que la cantidad que al Tesoro pertenece pueda en nin
gún caso confundirse con los fondos propios del Muni
cipio; que no existía la cuestión previa que se alegaba, 
puesto qué los expedientes que pudieran incoarse so
bre responsabilidad administrativa, no eran necesarios 
para depurar la criminal que en el sumario se perse" 
guía, y que el art. 158 de la ley Municipal, hace sólo 
referencia á la responsabilidad civil de los recaudado
res con el Ayuntamiento, y no puede tener, por tanto, 
aplicación al caso de autos en que se trata de responsa
bilidad criminal, y el art. 179 de la misma ley establece 
que los Ayuntamientos están bajo la autoridad y direc
ción administrativas de los Gobernadores de provincia 
y  Ministro de la Gobernación, pero nada preceptúa 
respecto á la responsabilidad criminal, que es de Ja 
competencia de los Tribunales de Justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, q oeha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

_ Visto el art. 2.° del reglam ento de Consumos de 21 
de Junio de 1839, que determ ina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sean 
el encabezamiento por el cupo total, el encabezamien
to obligatorio, la administración directa, el arriendo á 
venta, libre y el encabezamiento grem ial, y prohíbe que 

. se utilice por la Hacienda el arriendo á la exclusiva y 
el repartimiento vecinal:

Visto el art. 100 del mismo reglamento, según el 
cual el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del reparto por sí ó por medio de Delegados nombrados 
por el mismo, quedando siempre responsable la Carpo* 
ción del pago de los respectivos trimestres en las épo
cas oportunas:

Visto el art. 180 de la ley  Municipal,-según el eual 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsa
bilidad: primero, por infracción manifiesta de ley en 
sus actos y acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades j 
que no les competen, ó abusando de las propias; segun
do, por desobediencia ó desacato á sus superiores jerár- j 
quicos; tercero, por negligencia ú omisión de que pue
da resultar perjuicio á los intereses ó servicios que es
tán bajo su custodie :

Tisto el art. 181 de la misma ley, que dispone que 
la  responsabilidad será exigíble á- los Concejales ante
la Administración ó ante los Tribunales, según la natu- J 
raleza de la aceite ú omisión que Ja moíiye; y  sólo será ?

extensiva á los Vocales que hubieren tomado parte en 
ella.

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en suponerse que el 
Ayuntamiento de Aranda no ha ingresado en Hacienda 
la cantidad que debiera por el impuesto de consumos:

2.® Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración 
y cobranza del referido impuesto, según sea el medio 
establecido para su recaudación; corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido; y, por último, pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales, caso de que el 
hecho revista caracteres de delito, lo cual debió tener 
en cuenta el Delegado de Hacienda de Zaragoza:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Fresidsnta del Consejo da Ministros*

Antonio Cánovas del Castillo.

E q el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y la 
Audiencia de aquella capital, de los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de dicha provincia 
puso en conocimiento del Juzgado de Borja, que el 
Ayuntamiento de Gallur adeudaba en concepto de im
puesto de consumos 37.186‘50 peset?is desde el año 1887- 
1888 hasta 1893 94, comprendido este último año eco
nómico, hecho que reviste caracteres de responsabili- 
dad para la citada Corporación municipal como mero 
recaudador del Estado, sin que pudiera ingresar en 
arcas municipales dichas cantidades, ni menos dispo
ner de ellas, aplicándolas al pago de atenciones del pre
supuesto, sin cometer una malversación de caudales 
públicos; que los Ayuntamientos en este ramo de la 
administración tienen el deber de recaudar en los pe
ríodos marcados y hacer entrega inmediatamente de la 
parte del Tesoro en arcas del mismo, y que la respon
sabilidad puede ser administrativa y  criminal; que no 
habiendo obtenido resultado en la esfera administrati
va en cuanto al ingreso de las cantidades adeudadas, 
ponía el hecho en conocimiento de los Tribunales para 
que fuera exigida al citado Ayuntamiento la consi
guiente responsabilidad criminal, hecho que el Delega
do ponía á la vez en conocimiento del Fiscal de la Au
diencia del territorio:

Que instruida la correspondiente causa, el Gober
nador de la provincia, á instancia del Ayuntamiento 
de Gallur, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia donde se hallaba 
el sumario pendiente del auto que la Sala hubiera de 
dictar á un escrito fiscal proponiendo la ampliación de 
una declaración del sumario, fundándose: en que son 
administrativos los procedimientos contra contribu
yentes y otros responsables de los descubiertos líqui
dos' á favor de la Hacienda pública, y mientras la res
ponsabilidad no m  haya depurado por las Autoridades 
del mismo orden por tratarse de supuesta malversa
ción de caudales públicos, averiguando -si cumplieron 
ó no los Concejales de Gallur las obligaciones que les 
impone la ley orgánica Municipal vigente, existe una 
cuestión previa de la cual depende el fallo que la Au
toridad judicial haya de pronunciar; en que el Munici
pio, como entidad moral, es quien responde á la Admi
nistración general del Estado de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos correspondientes á la loca- .■ 
lidad que representa, sin perjuicio de la responsabili- I 
dad que pudiera caber á las personas que, habiendo 
pertenecido al Ayuntam iento, dieren lugar con sus ac
tos ú omisiones al descubierto y ai perjuicio, y en ese 
concepto no cabe duda alguna de que mientras no se 
depure por la Autoridad competente que no es el m is
mo Ayuntamiento ni lo son las Autoridades de Hacien
da quién ó quiénes han incurrido en la responsabili
dad, no puede formarse proceso criminal que se halle 
dentro de las atribuciones de lss Autoridades judicia
les; el Gobernador citaba los artículos 158 y  179 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, el 8.° del regla
mento provisional para la imposición, administración 
y cobranza del impuesto de consumos de 21 de Junio 
de 1889, el l .& de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
para el procedimiento contra deudores á la Hacienda *

pública, la Real orden de 2 de Mayo de 1881 y  el Real 
decreto de 29 de Octubre de 1894:

Que tramitado el incidente, la Sala dictó auto soste
niendo su jurisdicción, alegando: que el sumario se 
formó á virtud de denuncia del Delegado de Hacienda 
de la provincia contra varios Ayuntamientos pertene
cientes al partido judicial de Borja, entre los que ge 

í hallaba el de Gallur, que es al que únicamente se refie- 
ren estas diligencias, por entender dicha Autoridad de 
Hacienda que los citados Ayuntamientos habían incu
rrido en responsabilidad criminal por no haber entre
gado al Tesoro la parte que á éste corresponde del im
puesto de consumos establecido, en el supuesto ele que 
lo hubieran hecho efectivo de los contribuyentes, ó de 
no ser así, por no haberlo recaudado, como era mi de
ber, según preceptúa el reglamento de 25 da Junio 
de 1889; que el requerimiento de inhibición hecho por 
el Gobernador civil se funda principalmente en que an
tes de que los Tribunales ordinarios conozcan cuando se 
trata de real ó supuesta malversación de caudales públi
cos por parte de Corporaciones municipales, ha de resol
verse previamente por la Autoridad administrativa co
rrespondiente si aquéllas obraron ó no dentro del círcu
lo de las atribuciones que la ley les tiene asignadas; 
que de los antecedentes expuestos aparece que la res
ponsabilidad criminal que trata de depurarse en esta 
causa respecto del Ayuntamiento de Gallur, proviene 
de actos ú omisiones por parte de la Corporación, inde
pendientes de la gestión administrativa que fe com
pete por virtud de la ley orgánica Municipal; que, en 
su consecuencia, el procedimiento criminal incoado no 
requiere la resolución previa de cuestión alguna admi
nistrativa, por cuanto se dirige á averiguar las respon
sabilidades en que pueda haber incurrido la Corpora
ción citada como encargada directa y  especialmente de 
la recaudación del importe del cupo de consumos para 
el Tesoro correspondiente á la localidad, y la inversión 
que en su caso se haya dado por el Municipio á los fon
dos recaudados por aquel concepto; que, en su virtud, 
no habiendo cuestión alguna administrativa, la j juris
dicción ordinaria es la única competente para seguir 
conociendo de la causa, por tratarse de un delito pú
blico y  perseguible de oficio, cualquiera que sea.su de
nominación jurídica en la esfera penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirle por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual depende el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 2.° del reglamento de consumos de 21 
de Junio de 1889, que determina los medios que la Ha
cienda puede utilizar para exigir el impuesto, ó sea el 
encabezamiento por el cupo total, el encabezamiento 
obligatorio, la administración directa, el arriendo á 
venta libre, y  el encabezamiento gremial, y prohíbe 
que se utilice por la Hacienda el arriendo á la exclusi
va y  el repartimiento vecinal:

Visto el art. 100 del mismo reglamento, según-el 
cual el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del reparto por sí ó por medio de Delegados nombrados 
por el mismo, quedando siempre responsable la Corpo
ración del pago de los respectivos trimestres, en las 
épocas oportunas:

Yisto el art. 180 de la ley Municipal, según ei cual, 
los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsa
bilidad: primero, por infracción manifiesta de ley en sus 
actos y  acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que 
no les competen ó abusando de las propias; segundo, 
por desobediencia ó desacato á sus superiores jerárqui* 
eos; tercero, por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio ó los intereses ó servicios que están 
bajo su custodia:

Yisto el art. 181 de la misma ley, que dispone que la 
responsabilidad será exigible á los Concejales ante la 
Administración ó ante los Tribunales, según la natura
leza de la acción ú omisión que la motive, y  sólo será 
extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella:

Consideran de : 
lv° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional, consiste en suponer que el 
Ayuntamiento de Borja no ha ingresado en Hacienda 
la cantidad que debiera por el impuesto de consumos.

2.° Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración
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y cobranza del referido impuesto, según sea el medio 
establecido para su recaudación; corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido; y, por último, pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales, caso de que di
cha falta revista carácter de delito, lo cual debió tener 
presenta el Delegado de Hacienda de Zaragoza:

3.0 Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Eo nombre de Mi A ugusto  Hijo , el R ey D . Alfon
so XIII? y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil
ochocientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tosa io  C á s a o v m  d a 1 C to stiilo »

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En vista de la obra titulada Lecciones 
de Geometría analítica , y de la traducción del italiano 
de la titulada Educación moral del soldado, de cuyos 
trabajos es autor el Capitán de Infantería D. Pedro 
A. Barenguer y Ballester, Profesor de la Academia del 
arma, cuyas obras remitió V. E. á este Ministerio, 
acompañadas de instancia del interesado con su comu
nicación de 3 de Junio anterior;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á conti
nuación, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á 
bien conceder al interesado la Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con e f  lO por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1895.

AZCARRAGA

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE ChTA

Exemo. Sr.: Por Real orden de 19 de Julio último, y á 
consecuencia de instancia del interesado, se dispuso que la 
Junta informara respecto de la re compensa á que pudiera ha
berle hmho acreedor el Capitán dé Infantería, Profesor d® la 
Academia del arma, D. Pedro Alcántara Bereuguer y Balles
ter, por su obra Lecciones de Geometría analítica, y por haber 
traducido del italiano la denominada Educación moral del sol
dado. de que es autor el General Garlos Corsi.

A &úóse al efecto el dictamen emitido por la Comisión 
que ní  ̂ ó el Director de la Academia aludida y la hoja de 
serví  ̂ \©l recurrente.

Di n i n i l  citado dictamen, con cuyas conclusiones está 
confci o 1 ei referido Director, que las Lecciones de Geometría 
am lív rueden presentarse como modelo de obra didáctica, 
y que llenan cumplidamente el fin que ge propuso el autor de 
facilitar d  conocimiento d@ @sa rama de las matemáticas, n e
cesaria para abordar con fruto el estudio de la mecánica y el 
d© la balística indispensable á todo militar, haciendo notar á 
la vez, que $o obstante la Indole especial del libro, ha sabido 
aprovechar ú  Sr. Berenguer la ocasión que se le ha ofrecido 
de hacer la causa de la Patria, vindicando la memoria del 
iluBtre analista geómetra españoi Hugo de Omerique, quien 
■al anticiparse á los trabajos d© Paren y Clairault, logró m e
recer los elogios del gran New con, siendo el precursor del 
moderno análisis geométrico.

En cnanto á la Educación moral del soldado, se manifiesta 
que es una obra'c'áeica, reconocida así en tóete Europa, por 
lo cual, «m traducción, hecha con verdadero primor literario, 
resulta beneficio*®.

En la hoja de servicios, se ve que el Capitán mencionado 
ingresó on el Ejército en 13 de Septiembre d@ 18*73, que sus 
Rotas cb concepto sen buena?, que es miembro de vari* s Cor
poraciones científicas y artísticas ds España y del extranjero, 
y que, á más de do& eondecor&cionrss (italiana Ja una y portu
guesa la otra) y de tener Ja medalla üe Alfonso XII con los 
pasadores de Pamplona, Santa Barbara y Estells, ha sido 
objeto de las siguiente» distinción®»:

De ckco  cruce» de prim era clase del Mérito m ilitar, con 
distintivo blanco: una por deareto dé gracias; otra por Ja pu 
blieación de la obra Notas de Historia m ilitar, hecha en cola- 
boracióc; otra como recompensa del Profesorado, y las dos 
restante® por haberse distinguido en el Congreso Geográfico 
Hispano Portoguée»Americano, y por 3a traducción del libro  
titulado La guerra y su historia. Da la Cruz de Isabel la C ató
lica por haber escrito las obra» L ccünes de Taquimetrí* ele 
metfal y Evoluciones de comíate con las tres armas reunid**. D« te 
de Carlos ILI, como regompeosa por el Profsiorado. Y de una 
nieneión honorífica por haber traducido del italiano el libro 
titulado Ejercicios tácheos de combate para la Infantería. Con 
viene completar estos antecedentes, diciendo que, según cons
te en uno de-los libres remitido» á informe, ©a Capitán B aren
g a r  m  además autor dé loa trabajos denominado» Estética 
de lo, guerra’, La guerra y el arte; Cézar en Cataluña; Un soldado 
de antaño; Prácticas de ¿a ÁCiáemia general M ilitar en 1892; 
El Castellano y el Per tugué*, su estado actual y su porvenir en 
América^ qatt ha hecho la traducción de loB.ti'-uladus Competí 
dio de curso de táetira general por B. R*»&d, com entarios 
a loa reglan** a tos da la Caballería belga", Historia de Monseñor 
Eeltfd'i, Dvs Guesclin, y Ensayo crítico acerca de ClausesviU, y 
que tiene cu preparación otros varios, todo la eu&l le acredi

ta de escritor fecundo é infatigable. Pasando á dar noticia de 
la» Lecciones de Geometría analítica, hay que manifestar qvie 
se hallan com prendidas en un tome; ¿u 4 compuesto de ¿66' 
página», á m ás de la» que ocupa el prólogo* y ua índica pro
grama. Divide el autor la m ateria, como de ordinario suele 
hacerse, en dos partes: analítica da do$ y da tres  dimensiones.

D® la prim era se ocupa en 200 páginas, tratando io« pro
blemas relativos á líneas rectas en coordenadas carfcerí&na® 
polares, trílínealfs y tangenciales; la circunferencia y las cur
vas d® segundo grado están tratados solam ente m  coordena
das earteriaoas.

Hace ¡§n 61 páginas la exposición cte la suganda p& te, sin 
profundizar les cuestiones referentes á rectas y planos y á la 
esfera, conteniendo ligeras ideas sobre las ssuoarfteieg de se» 
gundo grado.

De 1» segunda obra, Educación moral del soldado, nada 
debe decirse, púas habiendo sido traducida con anterioridad 
al 9 de Agesto de 1889, do ha lugar á conceder premio por 
dicho trabajo, según los términos de la Real orden de 6 de 
Abril de 1891.

No puede mecos de reconocerse que la Geometría analíti
ca constituye por sus condiciones una de las partes más im
portantes d© aquéllas, puesto qu® forma $1 tez© de unión en
tre la ciencia de los números y la de 1& extensión, aprove
chando, tan pronto la generalidad propia del Algebra como 
la riqueza, de recursos de la Geometría. En tal concepto e» 
una rama principalísima ds las matemática?, que ha h^cho en 
el presente siglo conquistan valiosas, ayudando poderosamen
te á la resolución de transcendentales problemas de cálculo 
diferencial, mecánica balística, etc:

Considerada la guerra como un acto de la vida social, al 
decir del Barón Colmar Yonder Goltz, no mucho que apro
veche loa adelantos que de continuo m  consiguen sn el cons
tante deseo de mejorar la condición de la humana existencia, 
explicando ello de manera concluyente 3a necesidad de que 
los Oficiales, á los cuales está confiada la preparación de io» 
medios que pueden contribuir al éxito, tengan acabada idea 
de esos mismos adelantos, y por de contado, de una materia 
como la expusata, que tan decidida ayuda presta á varios de 
los estudios profesionales.

Sobra esta base hay que convenir con el Capitán Beren- 
guer en que por lo mismo que hoy es precho llevar la aten
ción á tan tas partes p^ra adquirir la instrucción indispensa
ble á todo m ilitar, es d© rigor que la claridad y la sencillez 
se concillen con la economía de tiempo.

Lo dicho basta á poner de manifiesto la utilidad de un tra
bajo de la índole referida, máxime si él viene á cumplir con 
las condiciones de que se deja hecha mención.

Desde luego hay que declarar que el realizado por el Ofi
cial á que se viene aludiendo acredita lo profundo conocedor 
que es de la materia y la facilidad con que le es dable h&eer 
la exposición de la misma. Acaso se deba á ese cono ai mien
to, que mejor pudiera ser calificado de absoluto dominio del 
asunto, el que no haya podido resistir á la tentación de tra
tar de los sistemas de coordenada», que ©atan proporcionan
do á la ciencia mucho campo de investigación, pero que no 
son indispensables á un estudio elemental para abordar el de 
los cálculos, mecánica y balística, pues basta á tal objeto con 
ocuparse en coordenadas carterianas y polares, y de ello re
sulta qu®, fijo ©1 autor en el propósito d@ reducir su trabajo á 
estrechos limitas, quiza ha sido parco al tratar de la analíti
ca de tres dimensiones, ocurriendo á la vez que en algunos 
pasajes de su libro, siquiera sean pocog, la concisión se ob
tiene á expensas de la claridad.

Esto no es óbice para que la producción deba ser conside
rada, en lo general, como muy meritoria y digna de elogio, y 
entendiendo, además, que es llegado el momento de que ob
tenga un premio que traiga aparejados honor y provecho quien 
tanto honra al Ejército dando pruebas constantes y lucidas 
de laboriosidad é inteligencia no comunes, la Junta opina 
que d*bs ser propuesto el Capitán Berenguer para la Cruz de 
primera clase del Mérito m ilitar, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de bu. actual empleo hasta el ascenso al inmediato, 
con arreglo á 3o prevenido en el cago 10 del art. 19 del regla
mento citado en este informe. Al elevado criterio de Y. E. 
queda, sin embargo, adoptar la resolución qu® fuese más de 
justicie.

Madrid 1.° de Octubre de 1895.=E1 General Secretario, 
Miguel B osch.=Y .° B.°—Marín. =  Hay un sallo que dice: Jun
ta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: Envista de la obra titulada Apuntes 
administrativos para el informe de la Comisión m ilitar 
sobre la Exposición universal de 1893 en Chicago, de 
que es autor el Comisario de Guerra de primera clase 
D. Fernando Aramburu y Silva;

El R e í (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por esa 
Junta en pleno, y  que se inserta á continuación, y por 
resolución de 6 del actual, ha tenido á bien conceder al 
interesado la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso á Inten
dente ó retivo.

De Real orden lo digo k Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1895.

AZCARRAGA

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete iju© dice: i Junta Consultiva de Guerra.—  
Excmo. Sr.: En Real orden da<19 del m m  d8 Juuio próximo 
pasado se remite á informe ds @ste Junta, el expediente de> 
recompensa á favor del Comisario de Guerra de primera clase 
D. Fernando Aramburu y Silve, autor de numeroso» trabajo» 
científicos llevados á cabo durante toda eu carrera; deles que 
m  acompañan el Album de armas blancas, de fuego portátiles y  
artiiUrU.de campaña (1876); Estudio administrativo m ilitar £* 
la Exponción Universal ds París de 1878, ea colaboración con 
D. Augusto Muñoz (1880};, Examen microscópico del triga y de 
la harina (1883); M^linerm y panadería en Alemania (1885); 
Hojalatería, y fum istería  (1887); Motores de viento (1888); Cáí* 
cuto gráfico elemental ( 1890); Tecnología microasópica ds fibras 
textiles (1891); Casulla neme técnica Q893), y Apuntes adminis- 
traUvus sobre la Exposiaon Universal de Chicago (1894),

Acompaña, adema* al ^xpedisnte el infirm e del Jefe d€ 
la  12.a Sesción del. Minirterio, m  ú  que se hace un cumplido

elogio de las dotas ds inteligencia y laboriosidad que a loman 
al Jefe propusato, copia de la hoja de sus servicios, en la que 
se consignan muy buena»' uot&s de concepto y cansí ier&bla 
número d© comisiones, casf to las ellas da carácter científico.

halla en posesión de la Gr'm de ía&bá! la Católica por los 
suceso» del 22 de Junio de 186$, dos blancas de primera del 
Mérito militar por la redacción de una Memoria aceres de la 
Administración militar inglesa y por el enlace de 8. M. Don 
Alfonso X il, y otra de eegunda de la misma orden por la pu
blicación de varía» obras.

Dos agrápacíone» debois hacerse con los trabajos que 
acompañas á este expedienta debidos si Oomis».no de Guerr® 
de primera clase D. Fernando Aramburu y Silva, Los ante
riores á la fecha desde qos rige ia Aay adicional á ia Consti
tutiva del Ejército, y los posteriores á la misma, Forman esta 
segunda agrupación el Cálalo gráfico elemental, la Tecnología 
microscópica de fibras textiles, la Cartilla nemotécnica para los 
servíaos de subsistenc ay utensilio. campamento y transporte j  loa 
Apuntes a ímtnistraUvos sobre H  Exposición universal de Chica
go; pero ei l*s otras seis obra» de fecha anterior que acompa
ñan ai expsdienta y los demáa trabajo» y comisiones efectua
das hasta Agosto’ de 1889 no deben tenerse en atienta para ad
judicarle recompensa, tanto oor cumplir lo preceptuado en la 
Real ord*n de 6 de Abrii de 1891 samo por haber sido premia
da una d# aquellas (la Memoria áe la Expasición de París), 
han detenerse forzosamente para apreciar en su ja«to valor 
las condiciones de constante laboriosidad, inteligencia y amor 
al servicio que de indiscutible manera resaltan en todos lo» 
actos d« la larga vida oficial del Comisario Aramburu.

El examen de las cuatro obras escritas por éste deadta 
1890 ofrece el resultado que ligeramente se ex >ona á conti
nuación.

Ei Cálculo gráfico elemental es un tratado de 39 página»
®n 4.°, con cinco láminas, en el que, «opuesto el conocimiento 
previo de algunos estudio» matemáticos, se resuelven fácil y 
acertadamente por medios gráfisos las operaciones funda
mentales de la aritmética, la elevación á potencias y extrac
ción de raíces y algunos problemas mediante el uso de cua
drículas. Dedica tres artículo» á la planimetría, estereométria 
y cálculo trigonométrico; trata en otro de la resolución gráfi
ca de Jas ecuaciones de primero y segundo grado, r*presen
tación de las funciones de dos variables, empleo des las cua
drículas para dicha resolución y ecuaciones indeterminada*; 
en el siguiente, de la expresión gráfica del interés simple y 
compuesto; dedicando los dos últimos á las fuerzas polígono 
funicular, expresión gráfica de los momentos, resolución de 
algunos problemas de armadura de tschumbras y cálculo ds 
mecanismos.

Obsérvase en toda la obra claridad de estilo, concisión en 
los conceptos emitidos y plena posesión de las materias obje
to da estudio, que el autor ha sabido encerrar con éxito en 
reducido número de página».

La Tecnología microscópica de fibrat testiles consta de 
84 página» en 4.°, con tres láminas. Dividida en tres partea 
generales, fibras vegetales? pslos y lanas y sedas; clasifica las 
primeras según procedan de la simiente,'del tallo, de las ho
jas ó de raíces adventicias, y las restantes ssgún ©1 animal 
que las proporciona. Consigna sus caracteres, patria, compo
sición química, resistencia, alteraciones y transformaciones 
que experimentan tratadas con ciertas sustancias, prepara
ción para el examen microscópico; y en las princípatea, inte* 
Tesantes datos sobre importacióo, exportación, consumo, pre
cio» y mercados.

La exactitud y concisión peculiares del autor campean 
también en este tratado, de reconocida utilidad para cuantos 
se ocupan de estas materias.

Es el tercero Ja Cartilla nemotécnica para los servicios 
de subsistencia, utensilio, transporte y campamento, la cual 
compone 96 páginas en 8 °, interesantísima por la multipli
cidad é importancia de los datos en ella consignados, pues 
desde el estudio de las condiciones á que ha de atender la ali
mentación del hombre, dada su composición química, que de
talla, formación de la ración de etapa y análisis de las su s
tancias que la componen, hasta la moltura y panificación del 
trigo, nada olvida del servicio de subsistencia», incluso lo» 
artículos de pienso. En el de utensilio acopia numerosos da
tos respecto á las condicione» de las telas, dimensiones de 
prendas, lavado, blanqueo, desintección, mareado, calefacción 
y alumbrado. En campamento enumera el material de un par
que móvil administrativo, el de campamento con el personal, 
ganado y material necesario para su arrastre, tiendas, hor
nos de campaña, cálculo de racionamiento, etc. Describe en 
el de transportes la fuerza animal, diferentes clases de ca
rruaje», velocidad de marcha, espacio necesario para el apar
camiento, con multitud de notas referentes á vías férreas y 
marítimas, terminando con algunos datos referentes á h ig ie
ne, telegrafía y taquigrafía. Decir que esta obra constituye 
un completo Carnet del Oficial de Intendencia, no sería exac
to, dado lo complejo de su servicio; pero sí lo es que en un 
reducidísimo volumen encierra valiosos y múltiple» apuntes 
que la recomiendan para su uso desde luego, y después como 
base de más completo trabajo, según ya indica el autor en su 
preámbulo.

Es la última obra la titulada Apuntes administrativos para 
el informe de la comisión militar sobre la Exposición Universal 
de Chicago. Estos que modestamente llama el autor apuntes, 
constituyen un trabajo de 216 páginas en 4.°, con 111 graba
dos en el texto, cumplida relación de cuanto en el citado cer
tamen se presentó de utilidad directa ó indirecta para el Ejér
cito. Servicio por servicio, va detallando; en el de subsisten 
cias, producción, consumo y precio de los cereales, punto» de
marcado, clase» de graneros-y silo», molinería y panadería, 
conservas y forraje», preneas^para éste, y precio del ganado. 
En el de utensilio, edificios, telas,, vestuario y equipo, me
naje, alumbrado, calefacción y ventilación. En el de campa
mento, cocina», tiendas, cama»,, mesas, saco para dormir, 
lámparas, filtros, caja de conducción de rancho, hornos de 
campaña y otros aparatos; y en el de transportes se ocupa de* 
los verificados por vía» férreas^marítimas y caminos ordina
rio», dedicando preferente atención i  la carretería, atalajes y 
bastes. No-olvida tampoco laa máquinas de escribir y calcu
lar, ni otro» detalles que provechosamente puede utilizar un  
Ejército> como es, entre otra», la máquina perforadora para 
obtener agua donde m  carezca d© corrientes; la locomóvil 
para caminos ordinarios, y más. qua sería prolijo enumerar* 
El espíritu observador del Comisario Aramburu ha sabido 
sacar provechosas enseñanzas de todo loq ue reseña, cons
tituyendo su obra un estudio comparativo y estadístico que 
siempre se puede consultar con fruto, tanto más, cusnto que 
no se ha escrito ninguna otra Revista ni Memoria en caste
llano por las Camisiones civiles ó militare», enviadas á aquél 
certamen, si se exceptúa un ligero trabajo qm  acerca do teji
dos ha presentado una Gomisión de obreros catalanes.

Los trabajos enumerados, suficiantes para acreditar á su 
autor de. Inteligente y laborioso» constituyen, sin embargo,tea 
meaor parte de los que ha realizado sin descanso enlo& trein
ta y cuatro años de su vida oficial, pues además de las obias 
inferiores á 1889 que se citan en asta expediento? alguna
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kfe Wfcli# %'sti siendo de continuo uso y apluscián. coino la 
m nlada Molinería y panadería en Alm anta , y otr» *\ Album de 
m  A m as, ymo k lu n ar con su publicsc^;^ un Vacío que se 
¿SDtí* en el Ejército; ha escrito otra csnsa y bien m®<htada 
Memoria de la Exposición universal de Barcelona d6 1888, es 
-redactor del BoUlin de AdministraeAón Militar desde 1882, y lo 
d irige desde 1893; ha desempeñado numerosas comisiones 
de c&Tácter científico, entre tl'.as la de deiicarse al estudio 
d e  la Molinería en Alemania, yiettar las BscusIsb de molme 
ría y panadería en Austria, y estudiar lo además serricios ad- 
ministr&tiTos; ha sido dudante'▼arios síBos encargado del Ora- 
b ín e te  de ensayos y Museo de Administración; en resumen, 
aparece d* su  historial una m> interrumpida sene d«  impor
tantes trabajos,’«n los que Ira demoriteado su constante eeio 
y amor al servicio, al mismo tiempo que su vasta ilustración, 
por el csTictsr enciclopédico q u e  a q u é l l o s  revisten, por 1 0  

cual parece hallarse comprendidoen el caso 4. del art. SJ aei 
reglamento do recompensas en tiempo de p**, «lendo mere
cedor de la Cfruz dol Mérito militar pensionada hasta «u reti
ro ó ascenso^Intendente.

Tal es la opinión déla Junta» V, E., no obstante,resolve
rá lo que proceda en justicia. , Q„

Madrid 19 fie Oetubra de 1895.=11 General Secretario, 
Miguel Bosch.=V.® B.°=M«:in.=H*y un «ello que dice, 
Jwita'Gonmltíoa de guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Fot el presente, y en virtud de acuerdo-del Excmo. "Señor 
líiniétro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
-de este Tribunal, se Cita, llama y emplaza por primera vez a 
D. ‘Cipriano Fernández, Colector del cuarto distrito de la 
Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de pu
blicado efete anuncie en la Gaceta , se presente en esta Secre
taria  general, por eí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro de Loterías del mes de Julio de 1876, pre

supuesto de 1876 77; en la inteligencia que de no verificarlo 
leí parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 dé Noviembre de 1895.=BaHesteros. ^  ^

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
©. Adolfo Gaset y Artime y D. Juan Obeso, Administrador 
y Colector respectivamente de Loterías de la isla de Cuba, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de veinte 
-días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Ga c eta , se presenten en esta Secretaría gene
ral,.por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen dé la  cuenta del Te
soro de Loterías de la isla de Cuba, mes de Abril de 1875, 
presupuesto de 1874-75; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará  el perju icio  que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1895.=Ballesteros.
2758—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Joaquín Jiménez y D. Félix F rates, Colectores, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de veinte días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la  G aceta , se presenten en esta Secretaría general, por 
sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de 
Loterías de m isla de Cuba, mes de Mayo de 1874, presupues
to de 1873-74;- en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
®ará.«ltper|«leíOrfne haya lugar.

Madrid 15. de Noviembre de 1895,=!aHesteras.
2759—M—3

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES.

depósito  HtdroffvMaift.
G r u po  "229.— 15  N o v ie m b r e  1806*

E&£«u!ito46 reciba, € bordo este aviso deberán’ fierregiro#
los plano.*, cartas y darrotoros correspondíante#!.

Lag demoras non verdaderas, y las relativas m la- edslblli-
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

AJrtoa .(Casia de Oro).
R ompientes a l  S W . d e  l a  fo nta  A bboaddi

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.342. París, 1895.)

Núm. 1 .433 ,1895 .—El Capitán del vapor Quiñis parti
cipa que encontrándose á una milla al 8. de la punta Ab
boaddi, con mar gruesa, vid rompientes que salían hasta cer
ca de una milla al 8.50° W. de dicha punta y perfectamente 
separadas del banco Sherbro. (Aviio núm. 35/235 de 1895)

Casta núm. 546 de Ja sección IV7

I n g la te r r a  (Costa W.)*

Rq&a sumergida al S3E. de E ast Mousker,
EN EL LONG HOURN Be G

{Notics Marinen, núm. 561. London, 1895.)
Núm. I . I ? I I ,  18¿?5. El yacht inglés Chrysalis ha toca do 

en una í©ea cubierta co.u 2“>4 de agua, extremidad de una ca

dena que extiende á 45“ al SSE. de la costa S. de ^ g g t |
Mousker, en el Loch Hurn Bag»

Situación aproximada: 57° 6’ 25" N. por 0o 45' 15"
 ... J —,......

'Carta núm. 265 do la sección II.

Estados Unidos.
R oca sum erg ida  e n  las  cercanías d e l  pu erto  d e  L ynn  

(B f.o a b  So u n d , Ma ssa c h ü setts)

(JNotice to Marinen, núm. 42/922. Wáshingtm, 1895.)
M m , I.4K45., 1895 —El Comandante del buque de guerra 

norte* americano Baiie ha señalado en el Broad Sound una 
roca cubierta con 5^,5  de agua en bajamar, al N. 5o W. de la 
vmliza de Great Faun y al S. 66° 30' W. de la percha de Basa 
Rock.

Situación aproximada: 42° 24' 20" N. por 64° 44' 35" W.

Carta núm. 583 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra (Coata E.)

S ondas obtenidas  al W. de  la  boya  d e  v ig ía  
DEL SMITH K nOLL

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.341. París 1895.)
Núm. 1.490, 1895.—El Comandante de la estación naval 

francesa de la Mancha y Mar del Norte, á bordo del Ibis, par
ticipa que atravesando el banco Smith KnolJ, á la altura de 
la boya vigia (W atch buoy), que está fondeada al S. 75° W. 
del faro Motante y al W. de esta boya, ha obtenido sondas de 
5»,5 á 9*& (en bajamar escorada), lo que denota ya una tras
lación de esta parte del banco hacia el W ., ó que la citada 
boya se habrá corrido hacia el E. Sin embargo, se ha cercio
rado de que la boya continuaba á una milla del faro Motante 
y en la situación que le asignan derroteros y cuadernos de 
faros.

También el Comandante del Ibis asegura que esta boya 
es plana, pintada de rojo, y no esférica, pintada á fajas hori
zontales negras y blancas, como se dice en el derrotero in 
glés.

Carta núm. 239 de la sección II.

Holanda.
N o t ic ia s  so b re  l o s  p a so s  d e l  E s c a ld a  O c c id e n t a l  

(Avis aux Navigateurs, núm. 23I/L334. París, 1895.)
Núm. I . I 9 7 ,  1895.-—El Comandante del buque francés 

Ibis participa que, sólo hay 0m,3 de agua en el eanal de Nolle- 
plaat y que no está val izado.

El canal de Hoofplaat, obstruido por el banco Lage Sprin- 
ger, tampoco está valizado.

El canal Oude Everingen está ahora cerrado y tampoco 
valizado; ios prácticos no lo toman.

Lo mismo le sucede al canal Everingen, cerrado por la 
unión del Middelplaat con el Suikerplaat.

Carta núm. 802 de la sección II.

SENO MEXICANO 
Estados Unidos del Morte.

L uces d i  en fila c ió n  pa r a  el paso  del  E. d el  S ound 
le  Sa in t  Georges (F lorida)

(Notics to Marinen, núm. 155. Light-Rouse Board. 
Washington, 1895.)

Núm. I  M9H, 1895.—A fines de Octubre próximo pasado 
han debido encenderse dos luces de enfilación, llamadas de 
Crooked River, en la costa NW. del Sound de Saint-Geor
ges, i  1 Va milla al WSW. de la boca del Crooked River.

La luz posterior es de grupos de 2 destellos blancos cada 10 
segundos, siendo de 2 */* segundos el intervalo entre los deste
llos de cada grupo. Está en la prolongación N. del eje del 
canal del paso del E., elevada 35“ sobre el nivel de la pleamar 
medía y 2 8 ^ 4  sobre el suelo, con alcance de 16 1/2 millas en 
tiempos claros.

El faro es una torre de hierro, en forma de pirámide cua- 
drangular, y pintada de rojo oscuro. El aparato de ilumina
ción es dióptríco, de cuarto orden. Hay dos casas pintadas de 
blanco, con persianas verdes al NE. y al SW. del faro.

Situación dada: 29° 49' 47" N. por 78° 29' 32" W.
La luz anterior, fija , Matea, está sobre una columna de 

M eno pintada de blanco, descansando en una cabaña á 196^ 
al 8. 23° E. de la luz posterior. Su elevación es 14*n, aobre el 
nivel de la pleamar medie.

La enfilación N. 23° W.-8. 23® E de estas dos luces fran
quea el paso del E. del Sound de Saint Georges desde la boya 
exterior, que es plana y pintada á fajas verticales negras y 
blancas.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 10.
Carta núm. 180 de la sección IX,
El l e l e ,  L u is  P astor  y  L andero .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civ il de la  p rov incia  de M urcia.

Obras públicas.—.Negociado de expropiación.— Término 
ae Archtna.

D. Francisco López Chieheri, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que según .resultas de la comunicación de la

Alcaldía de Archena, que corre unida al expediente de ocu
pación temporal que se instruye por este Gobierno de los te
rrenos necesarios en dicho término para la extracción de m a
teriales con destino á la construcción del puente sobre la 
rambla del Tinajón, en la carretera de primer orden de Alba
cete á Cartagena, al ser devuelta por aquella Autoridad la 
nómina del único propietario á quien afecta dicha ocupación, 
Excmo. Sr. Vizconde de Rías, no existen en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento todcs los datos indispensables para la 
comprobación y rectificación de aquélla, ni le han sido facili
tados por el Sr. Registrador de la Propiedad de aquel partido, 
á pesar de habérseles reclamado en varias ocasiones. En su 
virtud, y en atención al carácter litigioso que la mencionada 
finca ostenta, he dispuesto, en cumplimiento de lo que está 
preceptuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
hacerlo público en este periódico oficial y Ga ceta  de Ma d r id , 
á fin de que en el término de cincuenta días, que en dicho ar
tículo se previene, los interesados que se crean con derecho 
á ello, puedan probar ante el Sr. Fiscal municipal de Arche
na, la clase de dominio que sobre dicha finca ejerzan, siem 
pre que los títulos que acrediten este dominio, se hallen ins
critos en el Registro de la propiedad del partido, ó la finca se 
encuentre amillarada á su nombre en el Ayuntamiento de 
Archena; entendiéndose que si nada expusieran en el térmi - 
no de días señalado, por sí, ó por persona debidamente auto
rizada, consienten en que el Ministerio fiscal sea su repre
sentante en las diligencias de ocupación de este expediente.

Murcia 4 de Noviembre de 1895.=Ei Gobernador, Fran
cisco López Chieheri. 2761—M

Gobierno civ il de la  p rov incia  de V alladolid .

Fomento.—Obras públicas.
No residiendo en San Pelayo, ni teniendo en dicha locali

dad representante legal los Sres. D. Eugenio González, Eleu- 
terio Fernández de la Vega, Pedro Rozas, Quintín Aiévalo, 
viuda de Portero, Ildefonso Rodríguez, Sra. Condesa de Bor- 
nos, Primitivo Rodríguez, María Joiefa Rodríguez, Mariano 
Rodríguez Márquez, Fernando Miranda Delgado y Andrea 
Arévalo, á los que se ocupan fincas en el citado término m u
nicipal con destino al trozo 2.° de la sección de carretera de 
Castromonte á Velilla en la de Freehilla á Tordesillas, se les 
requiere, como determina el art. 39 del reglamento de expro
piación, para que en el término de quince días, siguientes al 
de la publicación de e&ta edicto en la G aceta , designan apo
derado en la localidad expresada, y transcurrido dicho plazo 
sin hacerlo se considerará válida toda notificación que se di
rija al Síndico del Ayuntamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1895.=E1 Gobernador, Ba
rón de Alcahalí. 2766-M

No residiendo en Torrelobatón, ni teniendo en dicha loca
lidad representante legal los señores herederos de D. Román 
de la Higuera, Doña Inés Martín, viuda de Provedo, Dona 
Anunciación González y Doña Juana Piñeiro, Marquesa de 
San Felices, á los que se ocupan fincas en el citado térmiuo 
municipal con destino al trozo 2.° de la sección de carretera 
de Castromonte á Velilla en la de Freehilla á Tordesillas, se 
les requiere, como determina ei art. 39 del reglamento de ex
propiación, para que en el término de quince días, siguientes 
al de la publicación de este edicto en la Ga c e t a , designen 
apoderado en la localidad expresada, y transcurrido dicho 
plazo sin hacerlo, se considerará válida toda notificación que 
se dirija al Síndico del Apuntamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1895.=E1 Gobernador, Ba
rón de Alcahalí. 2767—M

Delegación de H acienda de la  p rov inc ia  de Cúceres.

Ignorándose el domicilio ó residencia de D. Salvador 
Thous, * gente ejecutivo que fué de la primera zona de Ho
yos, en esta provincia, y contra el cual se instruye expedien
te de alcance, te  le requiere por medio del presente para que 
se persone en la Tesorería de Hacienda de la misma á recoger 
el pliego de cargo que á aquél le resulta, el cual deberá con
testar en el improrogable plazo de diez días, contados desde 
el siguiente á la publicación del presente; en la inteligencia 
que de no efectuarlo dentro del citado plazo se tendrá por 
contestado y se le declarará en rebeldía.

Lo que hago público por este diario oficial para conoci
miento del interesado, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cáceres 13 de Noviembre de 1895. =  El Delegado de Ha* 
cienda, Alberto Estirado. 2754—M

A dm inistración de H acienda de la  p ro v in c ia  de M adrid .

Defraudación industrial.
A virtud de expediente que s» instruye en esía Adminis

tración, la misma ha acordado anunciar el extravío de un 
recibo de la contribución industrial, correspondiente al pri* 
mer trimestre de 1886 87, señalado con el núm. 5.914, impor
tante 111 pesetas 59 céntimos, satisfecho por D. Adolfo Raíz 
y Gallugo, vecino de esta Corte, por Ja industria de venta de 
chocolate, á fin de que la persona en cuyo poder se encuentre 
dicho documento lo entregue en estas oficinas; en inteligen
cia de que transcurrido el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio, se acordará la nulidad 
de aquél con arreglo á la Real orden de 18 de Mayo de 1865, 
procediéndose después á lo que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1895. =  El Administrador de 
Hacienda, G. Núñez. 2760—M

Comisión liqu idado ra  de Cuerpos d isueltos del E jército  
de Cuba.

Htbiei do sufrido extravío el abenaré núm. 214, por valor 
de 190 pesos 4 centavos oro, expedido por el batallón Cazado
res de las Navas, núm. 18, del Ejército de Cuba en el ejerci
cio d e 1876 á 1877 á favor del soldado Rafael Genés Royo, 
per la mitad de sus alcances ai ser licencíalo por cumplido, 
y pagadero por la Caja geteral de Ultramar, y antes de pro
ceder á la expedición del duplicado que se pretende, se avisa 
al público para que los que se crean con algún derecho que 
alegar acudan á esta Comisión, dent¡o del término de treinta 
días, contados desdo la publicación d tl preeente anuncio en 
la Ga c e t a  de  Madr id  y de la Rabana y en el Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona,, á que pertenece el pueblo de 
Santa Bárbara, de donde es natural el interesado; en la inte
ligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y 
sin ningún valor el citado abonaré con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aran juez 14 de Noviembre de 1895.= El Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Manglano. 2748—M



Gaceta de  Madrid.-—Núm. 322 18 Noviembre 1895 551
U niversidad de Granada,

Eu virtud á lo mandado por Real orden de 28 de Mayo 
del corriente año y orden de i& Dirección general de Instruc 
cíón pública de 18 de Octubre último, se saca á oposición una 
plaza da Ayudante numerario, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Má
laga* con sujeción á las reglas aprobadas por dicha Reai dis
posición.

Los'aspirantes deberán acreditan
Ser español.
No hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos.
Haber cumplido veintiún años de edad.
Y tener «i título de Profesor Mercantil ó haber sido apro

bado en ejercicios para obtenerle.
Los ejercicios que tendrán lugar en la expresada Escuela 

serán tres, y se verificarán en días diferentes para cada opo
sitor.

El primero consistirá en contestar á cinco preguntas sa
cadas á te  suerte, de entre ciento por cada opositor, previa 
mente insaculadas. La contestación á cada pregunta no po
drá exceder de diez minutos.

El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones, 
una del francés al castellano y otra del castellano al francés, 
de dos trozos elegidos por el Tribunal. Este ejercicio será si
multáneo para todos los opositores, y tendrá lugar ante todo 
el Tribuna). Los trabajos escritos serán leídos en sesión pú
blica, y deberán permitirse examinar, después de liados, por 
quien lo pidiese al Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo práctico propio de las 
asignaturas de la carrera, cuyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal en la forma que considere más conveniente, sin que 
su duración pueda exceder de seis horas.

Los opositores podrán protestar de los actos del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto protestado.

Los que deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
sus instancias á este Rectorado, con la cédula personal y los 
documentos que acrediten los requisitos de que queda hecho 
mérito, dentro del plazo de treinta días, contados desde el de 
la Inserción de este anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id ; de
biendo tener entendido que dicho plazo termina á la hora de 
las cuatro de la tarde del último día.

Granada 11 de Noviembre de 1895. =E1 Rector, E. Solé.
2756—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Mitad® dé las operaciones cerificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Impontnlts Narros Total di Deporta
por impo- impo- ta

continuación, nenias, nanita, patatas,

Cantral. — Plaza de San 
Martin y plaza de las
Descalzas...  847 186 1.033 217.409

Snenrsal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 98 13 111 18.452

Idem 2.a—Corredera fia
ja, 57   90 9 99 15.778

liem  3.a— Infantas, 11 120 15 135 22.189
Idem 4.a—S an ta  Isa 

bel, 1    115 23 138 27.776

T&w lss .   1.270 246 1.516 301.604

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

i
|  Total Total
i Por saldo, A cuenta, reintegros, í t a té r e s e í

Central. ...j 196 305 501 268.359

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i  
los Bree. Consejeros siguientes: D. Manuel CaviggiolL=Don 
Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio GIILieeta,.==B. Ignacio Suá- 
rez, Garda, = B , José María de Pando y Saavedra.=s:Vizconde
de Torre-Almirante.'=Marqués de Camarines.= D . Mariano 
González Dueñas.—D. Enrique Ranina.=D. Andrés Mellado 
y Femández.=M arqués de Goieoerrotea.=D. Luis Bramen.

Madrid 17 de Noviembre de 1895.=B1 Director gerente, 
■José Alvares Marino.

  ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilitares.

ALGECIRAS
'.D. Wladimiro  Rogado Cansona, Capitán del regimiento 

l i la  nteiía reserva de Ronda, núm , 11.2, y Juez instructor en 
expe diente Judiéis! seguido contra el soldado de reserva ac
tiva .Miguel Rodríguez. .Alastra, por falta de concentración al. 
llanuLmíanto «fue*» hizo en este regimiento con arreglo i  la 
Real orden de 29 de Julio último.

Por la presente ¿cito, lam o y emplazo á Miguel Rodríguez 
A listes, soldado de la reserva activa, natural de Alfarnatejo, 
provincia de Málaga, avecindado «n Riogordo, hijo de Mi
guel y  de María, de veintitrés años de edad, de estado sol:te
ro, cuya® Miñes personales son; estatura un metro563mi
límetros, boca regular, ©olor claro, frente regular, aire bue- 
uo, producción buen?, señas particulares ninguna, para que 
an el preciso térmico d® treinta días, contados desde la pu
blicación d e  m U  requisitoria m  la Ga c k t a í m  M a d r id  y Jto-

letines eficiahs de la provincia de Cádiz y Málaga, comparez
ca en este Juzgado militar, situado en las oficina i  del regi
miento de Infantería reserva de Ronda, para responder á los 
cargos que le resulten en expediente judicial que se le sigue 
por haber faltado á la ©oneentrasión para su destino á Cuer
po activo; bajo spercibimierto de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referí lo procesad - Migad Rodríguez Alas
tra, y caso de ser habido lo remitan en clase da pres*% con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado en el sitio in 
dicado y á mí disposición; pues as. lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Algeciras i  de Noviembre de 1895. =W'iadimiro Rogado.
2747—M

D. Estiban Diosdado Palomo, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de k  Ruina, núm. 2, y Jvtz instructor de 
la causa seguida contra el soldado de la primera compañía 
del primer batallón del expreiaio regimiento José Vázquez 
Formoaa por haber cometido la falta grave de deserción.

Por lt  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Vázquez Formosa, soldado de la primera compañía dei pri
mer batallón dtl regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, 
natural de Sevilla, hijo de José y de Joaquina, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oficio 'sastre, cuyas senas" 
personales son las siguientes: pelo pardo, cejas al pelo, ojo» 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color mo
reno, frente regular, y de estatura un metro 6á0 milímetros» 
para que en el preciso término de treinta día», contados des
de la publicación de eita requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en el cuartel del Calvario,, de tsta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden superior se le sigue por haber co
metido la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Cal
vario, de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 7 de Noviembre de 1895. =  Esteban 
Diosdado. 2749—M

BETANZ03
D. Elias López Alvarez, Capitán del regimiento Infantería 

delaCoruña, núm. 88, Juez instructor del expedienta que 
me hallo instruyendo por disposición superior contra el re
servista Simón Casanova García, por no haberse presentado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
servista Simón. Casanova García, hijo de Jaeobo y de Be
nigna, natural de La, parroquia de Yilachá, Ayuntamiento de 
Montero, provincia de la Cor uña, avecindado en la misma, 
Juzgado de primera instancia de Puentedéume, de estado 
soltero, de edad veintitrés años, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes* pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aíre marcial, producción buena, se
ñar particulares ninguna, y un metro 610 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
citado regimiento me hallo instruyendo por el motivo de ha
ber faltado á la concentración en esta plaza de Betanzos, de
cretada por Real orden de 29 de Julio último, para su destino 
á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar..

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas lis  Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen, activas dili
gencias 'en busca del referido procesado Simón. Casanova Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitirán en. clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Santo: Domingo 
de esta ciudad y á .mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia i© este día.

Dada en Betanzos i  1.1 de Noviembre de1895. = :! l is s  López.
275§—l í

CÁDIZ
D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Villar, Teniente de 

navio- y Juez Instructor de la Comandancia de Marina de cata 
■provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Aragón Gil, 
natural de Chíclana (Cádiz), de estado casado, de treinta 
años de edad, vecino del Puerto de tíanta María, de ejercicio 
de la mar y sin instrucción., para que en el. término de veinte 
días, á contar desdi la  publicación del presente «n. la Ga c e t a  
d e  Ma d r id ,  comparezca en. este Juzgado, sito en, el muelle 
de Puerta de Sevilla, de esta plaza; bajo apercibimiento' de 
que de no verificarlo le parará el per juicio á  que haya lugar 
•n  derecho.

Cádiz i  de Noviembre de 1.805.,=: Joaquín. Gutiérrez de Ru-
b«teava,.=ll, Secreta,rio., Manuel Soto. 2751—X

CARTAGENA
D. Salvador Olmos Navarro, Alférez de Infantería de Ma

rina, y Juez instructor de la. cansa seguida de orden del. Ex
celentísimo Sfr. Capitán general del Departamenlo con. moti
vo de haber consumado el delito de segunda deserción el ma
rinero del acorazado Pelaya, Juan, Manuel Rodríguez Ortega,.

Por la presento, requisitoria, llamo, cito' y emplazo al ma
rinero de segunda cías:© de la dotación del acorazado Pele yo, 
Juan. Manuel Rodríguez, Ortega, hijo de Salvador é Isabel, 
natural de Valor (Granada), nació en 1867, estado civil solte
ro,-ofició herrero, cuyas demás circunstancias de f ila  filón, 
leñas particulares y  paradero ss Ignoran, para que dentro del. 
término de treinta días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en loa periódicos oficia les que son G a c eta  d e  
Madmd y Boletines oficiales de las provincias de Granada y 
Murcia respectivamente, comparezca ante al mencionado 
Juzgado, situado en la Ayudantía, de guardia de este Arse
nal, para responder á Jos cargos que le resultan en la indica
da, causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en, el 
plazo fijado .será declarado rebelde, parándole «1 perjuicio 
|up baya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. ei 
Rey (Q. D. G ), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares que tengan noticias dei actual domicilio ó paradero 
de Juan Manuel Rodríguez Ortega, procedan á su busca, 
captura y conducción del mismo á dicho Juzgado, por estar 
en ello interesada la recta administración de justicia.

Arsenal de Cartagena 13 de Noviembre de 1895.=Salva- 
dor Olmos. 2755—M

CARRACA
D. Teleaforo González Cejuela, Capitán de Infantería d® 

Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa qu® 
por el delito de primera deserción se Instruye contra el cabo 
de mar de segunda claie Joié Torres Ferrar, hijo de José y  
de Catalina, natural de Ibíza (Mallorca);

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á  
los oficiales del .Ejército y Armada, por el presente éste mi 
segando edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo de mar 
José Torres Ferrar, para que en ei término de veinte días, á 
contar desde la fecha, se presente en la Ayudantía de este 
Arsenal á dar sus descargos y defensas «obre el delito de de- 
sircíón de que es acusado; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zar!#.

Carraca 6 de Noviembre de 1395 =T«leiforo González.
2753—M Jj

D. Telesforo González Cejuela, Caritán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal, y  Fiscal de la causa que 
por desertores s i instruye á ios individuos marinero fogone
ro de segunda clase Juan Cortés Castillo y marinero mozo d i 
despensa Joaquín López Alarcón, hijo de Juan y de Ana el 
primero y de Francisco y María el segundo, naturales de Má* 
laga;

Y en uso de las facultades' que las Ordenanzas conceden á 
los Oficíales del Ejército y Armada, por el presente éste mi 
segundo ¡ edicto cito, llamo y emplazo á los marinero» Juan 
Cortés Castillo y Joaquín López Alarcón, para que en el tér
mino de veinte días, á, contar desde la fecha, se presenten en 
la Ayudantía de este Arsenal á dar sus descargo» y defensa» 
sobre el delito de deserción de que son acusado», y de no ve
rificarlo se les seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarles ni emplazarles.

Carraca 6 de Noviembre de 1895,8sTele»foro González.
J—2752

ORENSE
D. José Yílá y Villar, primer Teniente de la escala de re-’ 

serva con destino -en. el cuadro activo de la zona de recluta
miento de Orense» núm. 8, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el reclu
ta de esta zona, Francisco Martínez Antón, por el delito de 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran
cisco Martínez Antón, natural de Santa Marina, A yunta
miento de Corcelo, Juzgado de primera instancia de la Cañi
za, provincia de Pontevedra, hijo de Bruno y de Juliana, de 
oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 66Q 
milímetros, sin señas personales por estar en blanco, par» 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en .la G a c e t a  d e  Madrid  * 
comparezca en esta zona á mí disposición, para responder en» 
el expediente que se le instruye por no haberse presentado á 
concentración para ser destinado á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rty (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
referido recluta Francisco Martínez Antón, el cual habido la 
conducirán con las seguridades debidas al cuartel de San 
Francisco de esta ciudad á mí disposición; por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 4 de Noviembre de 1895.s»José Vitó,
2763—M

D. Domingo González Alonso, Capitán de la zona de re* 
elutamiento de Orense, núm. 3.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1894. Salvador Siró Hernández, hijo d® 
Salvador y de Pascuala, natural de Banda, Ayuntamiento de 
Porquera, 'avecindado en la Torre, Juzgado de primera ins
tancia de Gínzo de Limia, provincia de Orense, capitanía ge
neral de Galicia; nació en 28 de Septiembre de 1875, de oficio 
labrador» de estado soltero, estatura un. metro 669 milíme
tros; su» sa las son: peto castaño, cejas al pelo, ojos Idem, na
riz regular, barba naciente,, boca regular, color bueno, frente 
espacios»., aire natural, y producción fácil, sabe leer y  escri
bir, á quien estoy formando expediente por no haberse pre
sentado el día 4 de Septiembre último en esta ciudad para su 
destino i  Cuerpo;

Y haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar,, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta Salvador Visó Hernández, para 
que en. el término de treinta días, i  contar desde la feche, m  
presente en. lia oficinas de esta zona, calle de San Miguel, 
número 12, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde a! no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ras y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso; con las seguri
dades convenientes á 3a zona de esta capital, y á mi dispo
sición; pues as! lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Salem  afi* 
da! de esta provincia.

Orense 6 de Noviembre de 1895.=Domingo González.
2768—M

PAMPLONA
D. Martín Cintería Escribano, Comandante del seguido 

batallón del regimiento' Infantería de Cantabria, núm. ¿9$ y
Juez Instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan
Saurell Faíg, de la zona de reclutamiento de Barcelona, dei 
reemplazo dei año actual y destinado á este regimiento da 
Cantabria, hijo de Juan y de Feliciana, natural de Tarrago
na, avecindado «n Barcelona, Juzgado de primera instancia 
de la Universidad, do edad diez y nueve años, tres meses, de 
oficio dependiente, de estado soltero, de estatura un metro 
y 654 milímetros, cuya» señas personales son las siguientes: 
peto castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, sala» particulares ninguna» para 'que
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en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  j >e Madrid , 
comparezca en este Juzgado y cuartel de la Cindadela de 
esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que por la falta grave de pn* 
mera deserción se le sigue de orden superior con motivo de 
no haberse presentado al embarcar en la estación del ferroca
rril de Barcelona en la mañana del 28 del mes anterior, como 
lo Turificaron  los demás reclutas destinados á este rogimien 
4o; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
Jijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lu g a r .

A  m  vaz, en nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia s en busca del referido acusado, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de la Ciudadela de esta localidad y a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 1895.=Martín 
Ontoriá. 2735— M

PONTEVEDRA

D, Miguel Naval Pallare), Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor. ̂

Hallándome instruyendo expediente contra Benito Gonzá
lez Chantada, recluta del reemplazo de 1894, hijo de Angel y 
de Ramona, natural de Corbillón, parroquia de ídem, en el 
Ayuntamiento de Gambados, partido de ídem, en la provincia 
de Pontevedra, de edad de veinte años y cinco meses, de es
tatura se ignora, de oficio jornalero, estado soltero, pelo ne
gro, cijas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color moreno, frente ancha, aire marcial, pro
ducción fácil, sin señas particulares, cuyo paradero se igno
ra, acusado de faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo el 4 de Septiembre último;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombra de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos? medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, á quien por el presente edicto Hamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación del presente documento, 
se presente en este Juzgado militar, sito cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar, así como b í  fuere habido lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en t i mencionado Juz
gado.

Y para que lle g u e  á conocim iento de todos, in sér tese  e s te  
llam am ien to  en  la  G a c e t a  de M adrid y  Boletín oficial de la  
p rovincia .

Pontevedra 31 de Octubre de 1895.zz:El Juez instructor, 
Miguel Nn val.— Ante mí, el Secretario, Modesto Vázquez,

s 2743—M

SAGÜA L A  GRANDE (CUBA)

D, Antonio Bueno Santos, segundo Teniente de Infante- 
ir ía, Jusz instructor del expediente que instruyo de orden del 
Sr. Coronal Comandante militar de Sagua la Grande, provin
cia de Santa Clara (Cuba), en averiguación del actual para 
dero de D. Manuel Picallo Cabana, que pertenecía al batallón 
de voluntarios de esta villa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Manuel Picallo Cabana, voluntario del batallón de Sagua la 
Grande, Santa Clara (Cuba), natural de Santa María de Do- 
;rcña, provincia de Ja Coruna (Península), hijo de Manuel y 
de Manuela, de estado soltero, de veinte años de edad, de 
oficio artesano, cuyas señas s» ignoran, para que en el preci
so término de treinta días si se encuentra en la isla de Cuba, 
ó dos mrs?s si está en la Península, contados desde la pubJi 
cación <1© esta requisitoria, comparezca en la cárcel pública 
de esta villa á mi disposición, p&ia responder á los cargos 
que 1© resulten en el expediente que de orden superior ins
truyo en averiguación de su actual paradero; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde y sujeto al perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias m  busca del referido procesado D. Manuel Picallo Caba
na, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con 
las seguridades, convenientes á la cárcel pública de esta lo 
calidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Sagua la Grande á 39 de Septiembre de 1895.=' 
Antonio Bueno Santos. 2727—M

SAN TA  CRUZ DE TENERIFE ¡

D. Ensebio Arias de Saavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Canarias y Fiscal instructor de un expediente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de est© trozo Santiago Perera González, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, de veintidós añas de edad, hijo de Juan y 
de Ursula, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de noventa días, á contar desde la fecha de la in 
serción del presente edicto síil la G aceta  d i  Madrid, compa
rezca en esta Comandancia de Marina para ingresar en el ser
vicio activo de la Armada, que le correspondió en li&mamfen- j 
to dispuesto por la Superioridad ©n 26 da Diciembre de 1892.

A l propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la basca y 
detención del referido individuos y caso de ser habido ío 
ponga» á disposición de la Autoridad de Marina del punto 
donde se encuentre, para que por ésta se dé conocimisnto á 
esta Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 5 de Noviembre de 1895. 
Ensebio Arias. 2764—M

SANTANDER

D. Antonio Durán Pin®ds, Capitán de la zona de recluta- | 
miento de Santander, núm. 29, y Juez instructor de la suma- ¡ 
ria contra el recluta disponible del reemplazo de 1894 Juan 
Peral Ruiz por la falta d® presentación á la concentración or- i  
dañada en Real orden circular de 12 de Agosto próximo pa
sado (Diario oficia l, núm. 177).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Paral Ruis, natural de Asón, provincia de Santander, hijo da 
Mateo y de Josefa, soltero, de'veinte años de edad, de oficio 
labrador, suyas eeñas personales son las siguiente*: pelo cas
taño, c#jas al pelo, ojos pardos. nariz regalar, barba ídem, 
boc^ ídem, color bueno, ¿ir® marcial, producción buena, ee- 
ñas particulares ninguna, estatura un metro 660 mili metros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu

blicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de  Ma d r id , com
parezca en Jas ofteisas de esta zona da reclutamiento, núme
ro 29, á mi disposición, para responder á les cargos que 3© 
resultan en la sumaría que de orden superior ss le sigue con 
motivo de haber f&lfado á 1* concentración ordenada por Real 
orden de 12 de Agosto (D . O. núm. 177); bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Juan Peral Ruiz, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á dichas oficinas de la zona de esta capi
tal, sitas en la calle de Somorrostro, núm. 8, piso cuarto, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providenciada 
este día.

Dada en Santander á 5 de Noviembre de 1895.=Antonio 
Durán. 2728—M

SANTIAGO

D, Manuel González López, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, Juez Instructor del expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 Manuel Soá- 
rez Antelo, por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Suárez Antelo hijo de Andrés y de Josefa, natural de 
Zas, parroquia de Villar avecindado en ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, de 
veinte años de edad, estatura un metro 590 milímetros, pelo 
castaño, cejas al palo, ojos claros, nariz regular, barba n in
guna, boca regakr, color pálido, su frente estrecha, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma drid , 
comparezca ®n eate Juzgado de iostruccióo, sito en la calle 
de San Miguel, núm. 5, principad, esta ciudad, á responder 
en los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comp&reea en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lagar.

A  su vez, ©n nombre de S. M. ©I Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di 
ligencias en busca del referido recluta Manuel Suárez Antelo, 
y en caso de ser habido lo remitan ©n calidad de preio, con 
las seguridades convenientes, ai citado Juzgado; pues así lo 
tengo acordado.

Santiago 3 de Noviembre de 1895.=Manuel Gonzál&z.
2744 - M

SANTIAGO DE CUBA

D. Narciso Jimétez y Morales de Setiem, primer Teniente 
del primer batallón del regimiento Iüfanteria de Asia, nú
mero 55.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción al soldado Patricio Clavería Gracia, hijo 
de Benito y de Petra, natural de Albalate, parroquia de la 
Asunción, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, provin
cia de Zaragoza, avecindado en Zaragoza. Juzgado de prime
ra instancia de San Pablo, provincia de Zaragoza, nació en 
17 de Marzo de 1875, de oficio cerrajero, y cuyas señas parti- 
ouiares bod : estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regalar, aire bueno, producción buena.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
ie  Justicia militar, por el presenta primer edicto llamo, sito 
y emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez 
lias, á contar desde la fecha que se publique esté edicto @n 
ios periódicos oficialas, se presente á las Autoridades mili 
iares en Bsrcrícna para ser conducido á ésta, á fia de que 
jean oídos bus deseargo^; bajo apercibimiento de ser declára
lo rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
il perjuicio que haya lugar.

A  la vez, nombre de S. M. §1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•©quiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como militarais 
¡r á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso con las segúnda
les convenientes á Santiago de Cuba y á mi disposición; 
pues así Jo tengo acordado en providencia de eate día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de 
m  provincias de Barcelona y Zaragoza,

Santiago de Cuba á 27 de Septiembre de 189o.=El primer 
reniente, Jm z instructor, Narciso Jiménez.

2729—M

T A F A L L A

D. Vicente An ireu  Bou, Capitán del regimiento Infante*
•ía reserva de Pamplona, ®úm. 61, y Jurz instructor del ex* 
n diente que m m0m  contra el soldado reeerriftta del reem* 
fiazo de 1891 Florentino Gaacedo Ib arre nao, por falta de in 
corporación á banderas.

Por al presente y últim o edicto cito, llamo y emplazo á 
florentino Gsneedo Ibarrondo, ¡¡soldado rea-arriata del reeia* 
fiazo de 1891, hijo de Lázaro y de lldefom a, natural del pus 
>1© de Vi ana, Ayuntamiento cUl mi mo pueblo, Juzgado d© 
mmtra instancia de Estalla, pro vi e¡a de Navarra, soltero, 
le oficio carpintero, de veintitrés años d§ edad, cuya» señas 
>ftrtieu1ftree son las siguientes: pelo negro, cejas Idem, ojos 
^arzop, nariz regular, barba poca, boa* regular, color more- 
io, frente regular, aíre vivo, producción buena, señas parti
culares ninguna, s&b§ leer y  escribir, su estatura un metro 
105 m ilím etros, para que, en el preciso término de trainta 
lias, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la 
7aceta  de Madrid y Boletín oficial da esta provincia, com- 
)&rezc& en esta Juzgado militar, sito en el local que ocupan 
as oficina» de esta regimiento y á mi dispossicióo, para res- 
>onder á ios cargos que Je resultan en dicho expediente que 
le orden superior se íe sigue por habar faltado á Ja coneen- 
¡r&c ón ordenada por Rs&l orden circular de 29 de Jubo últi- 
no p&ra su destino á Cuerpo activo en 9 de Agosto último; 
>&jo apercibimiento que si no compareciese en el plazo fijado 
lo sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
ugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ©1 R$y (Q. D. G.), exhorto 
f requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili- 
;ares y de policía judicial, país. que practiquen activas dili- 
*eneUs en busca del referido procesado, y ©n caso da ser bu
fido lo remitan en clase da praso, con las debidas segunda * 
les á la cárcel pública de esta ciudad y & mi disposición; 
3U€s arí lo tengo acordado ea diligencia, de mt® día.

Dada @n Taf&lla á 4 de Noviembre de 1895. =  El Capitán, 
íaez instructor, Vicente Andréu. 2730—M

D. Vicente Arsiréu Bdu, Capitán del regimiento Infante-* 
ría reserva de Pamplona, núm 61, y Juez instructor del e x 
pedienta que se sigu© contra el soldado reservista del reem
plazo de 1891 Rem igio O bañes Erburu, por fd to  d© incorpo
ración á banderas.

Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo á 
Remigio Obanos Erburo, soldado reservista del reemplazo 
de 1891, hijo de Celestino y de Martina, natural del pueblo da 
Orco» en, Ayuntamiento del V&De da OJzsu Juzgado da pri
mera idataneia de Pamplona, provincia de Navarra, soltero, 
de oficio labrador, de veintitrés años d® edad, cuyas nenas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cajas negras, ojo® 
negros, nariz regular, barba regular, boea regular, color sano, 
frente espaciosa, aíre marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, no sabe leer ni escribir, su estatura un 
metro 715 milímetros, para qu© en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación da esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de N a «■ 
m rra , comparezca en est® Juzgado militar, sito @n el local 
que ocupan las oficinas de este regimiento Infantería reserva 
de Pamplona, núm. 61, á mi disposición, para responder á 
cargos que le resultan ©a dicho expediente, qu® de orden su
perior ae le sigue por h&ber faltado á la concentración orde
nada por Real orden circular de 29 de Julio último para su 
destino á Cuerpo activo en 9 de Agosto último; bajo apercibi
miento d® que sí no compareciese ®n el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjoido que haya lugar.

A  la vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
rsquisro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para qu® practiquen activas diligencias 
©n busca del referido procesado, y ©n caso de ser habido lo 
remitan en clase de prego, con las debidas seguridades, á la 
cárcel pública de esta dudad y á mi disposición; pues así lo 
hago constar en diligencia d$ este día.

Dada «n Tafalla á 4 de Noviembre de 1895.=E1 Capitán, 
Jiusz instructor, Vicente Andréu. 2745—M

VALLAD O LID
D. Agustín Cuadrado Llanos, segundo Teniente de 3& es

cala de reserva con destino ©n el regimiento Infantería de 
Toledo, núm. 35, y Juez instructor en comisión d«l mismo.

Por ©1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo por 
primara vez al recluta José Ria! Rodríguez, á qnton instruyo 
expedienta de orden superior por falta da presentación á 
banderas al ser llamado al servicio activo, para qu® en el 
término d© treinta días, á contar desde-la fesha, se presente 
en @»te Juzgado, situado en<sl cuartel de San Benito, con el 
fin de que pueda responder á los cargos que 1© resultan en 
dicho expediente.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que por los medios que su celo les sugiera practi
quen activas gestiones para conseguir la captura de dicho 
individuo, cuyas mnas son las siguientes: ea natural de 
Rianjo, provincia de la Coruña, parroquia de Ar*ño, avecin
dado en Fojaco, hijo de Juan y da Dolores, de veinte años de 
edad, labrador, soltero, pelo negro, e&jas y ojos lo mismo, 
nariz, boca y frent® regulares, color bueno, sin barba y sin 
señas particulares.

Y  con el fin de que la presente requisitoria tenga la debi
da publicidad se publicará en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la Coruña.

Dado en Valladolid á 7 de Noviembre de 1895.=Agustín 
Cuadrado. 2765— M

VIGO

D. Germán Fita da Veiga, Capellán, Párroco castrense 
del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, de guarnición 
en esta plaza de Vigo, y Juez delegado en el pleito de divor
cio de que se hará mérito.

Por ©1 presente edicto cita y emplaza á D. José Negr&o Es
cobar, que tuvo su domicilio en esta ciudad, Capitán de la- 
fautoría de Marina en situación de sapemumarario, con auto
rización para residir en ©1 extranjero, y en Ja actualidad 
aunante en ignorado paradero, para que en el Improrrogable 
término de veinto días, á contar deade el de la inserción de 
este edicto en k  Ga ceta  de Madrid, comparezca con carác
ter d» demandado en los autos que se tramitan en virtud de 
demanda de divorcio entablado por su esposa Doña Antonia 
Blein Llinés, y conteste dicha demanda; bajo la prevención 
de que si no lo verificare se le deekrá rebelde y parará el 
perjuicio correspondiente.

Dado en V igo á 9 de Noviembre de 1895.= Germán Pita 
da Veiga.= Ante mí, d  Notario de la jurisdicción castrense, 
Federico Casal. 2746—M

V ILLA F R A N C A  DEL P a NADÉS

D. Francisco Bravo Amo, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadéa, núm. 46, y Juez instruc
tor nombrado por el Exorno. Sr. Comandante en Jef* de eate 
cuarto Cuerpo de Ejército para la formación de expediente al 
recluta de la expresada zona Juan Farrán Cardó, por la falta 
de presentación para b u  destino á Cuerpo activo el día 4 da 
Septiembre último.

Por la presenta .requisitoria.llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Juan Ferrán Cardó, natural de A lta , Ayun
tamiento de Áíguamurcia, partido de primara iBétonda de 
Vendtdl, provincia de Tarragona, hijo da Pablo y da Teresa, 
de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio labrador* 
señas particulares no constan en su filiación, estatura un 
metro 600 milímetros, para que en al preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y en la Gageta de Madrid, 
comparezca en las oficinas de esta zona militar, sitas ®n la 
calle de la Fuente, núm. 43, é mi disposición, pnra responder 
á los cargos que ©n expediente de referencia le resultan;, bajo- 
apercibimiento de que sí no compartes en el plazo mancado- 
será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre <k S. fd. el Bey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res y á los agentes de policía judiei&i, que practiquen 
activas diligencias en basca del referido proeees&do Juan Fa- 
rrán Cardó, y en caso de ser habido -k  remitan en ella se de 
preso, con la s  seguridades convenientes, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado ©a diligencia de este día.

Y  para que la presante requi&iíoria tenga la-debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Ma drid .

Villafranca del Panadee á 2 de Noviembre d® 1895.=El 
Capitán, Juaz instructor, Francmeo Bravo Amo =  Por so. 
mandato, el sargento Secretario, Faraando Brnao,
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Juzgados de primera IsaatancAa.
L A  C AR O LIN A

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez instrucción de esta 
Ciudad y bu partido.

En virtud del presenta cita» llama y emp’aza a! proce-
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gado Andrés M oja Rodrigues, de tre in ta  y dos años de edad, «asado con Rosa Iniesta, hijo de Domingo y Luisa, natural y vecino de Bailón, jornalero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante «este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, transcurrido dicho término, s§rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que ¿ay a  lugar*A la vez ruego y encargo á todas ls« Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas al final se expresarán, que pondrán, es so de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta partido; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la que le corresponderé en-casos análogos.Dado en La Carolina á 7 de Noviembre de 1895.== Antonio Rodríguez. —Par mandado de S. S., f ícen te  Gil.

Señas*
E sta tu ra  un metro 62 centím etros, ojos azules, pelo rubio, color blanco. J —6865

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presante ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, que se dígnen dar las órde nes á sus dependientes y agentes para que practiquen d iligencias á averiguar el paradero actual del niño Diego Sánchez Aro, de unos catorce años de edad, hijo de Pedro Sán- ch®z Almansa y de Ana de Aro Grim a, vecinos de Navas de Sanjuan, alto, grueso, pelo castaño, ojos melados, color del rostro trigueño, algo tonto, aficionado á las caballerías, que viste blusa, pantalón da pana oscura, calza botas de becerro y lleva sombreio de alas grandes, blanco, cuyo niño desapareció el día 2 del presente mes yendo en unión de unos carreteros cot¿ dirección á Ja estación férrea de Vilches, y caso de ser habido la detención, poniéndolo á mi disposición para ser entregado á su familia; así lo tengo acordado en causa que instroyo por indicado hecho.Dada m  La Carolina á 12 de Noviembre de 1895 = A n to - nio Rodríguez = P o r su mandado, Antonio Maujón Magaña.J —6886
MADRID—BUENAVI8TA

D. Mariano Pozo, Ju tz  de instrucción del d istrito  de Bue« n&vieta ds esta Corte.Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Francisco Chonz», cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca ante dicho Jezgado ó en la cárcel celular á res p o n te  á los cargos que h  resultan en causa que se le sigue 
por huito .Al propio tiempo, á todas las Autoridades, t in to  civiles como m i l i t a s ,  procedan á la busca y cárptura de dicho pro* c$s&do y conducción á la cárcel del mismo á mi disposición.Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1895.=Mariano Pozo =R «fael Gómaz Corominas. J —6867

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distrito  de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo, por término de diez días, á Francisca Muñoz y Rodríguez, de cuarenta y seis años de edad, natural de Ontígo a, provincia de Toledo, hija de Manuel Agapito y de Saturnina, viuda, dedicada á las labores propias de su  sexo, que ha vivido en la calle de Luisa, núm. 5, (Puente de Yallacas), cuyo actual paradero se ignora, para que dentio de dicho término, contado desde su Inserción en la G aC sta de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante eet® Juzg&do, sito en la calle del G ne- ral Castaños, núm . 1, á responder k los cargos que le resultan  en sumario que se la sigue por robo de prendas; apercibiéndola de que si no lo verifica será declarará rebelde y la parará el peí juicio que haya lugar en -erscho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro cedan á la busca, captura y p resm tteión  ante eate Juzgado de dicha Francisca Muñoz.Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 1895.=Luis R odríguez de L le ra .= E l Escribano, Ju an  Martes. J —6S68

MADRID—LATINA
D. Juan  O&tIos y Alix, Juez de instrucción del distrito  de la Latina d8 esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Ortiz, que dijo vivir en la calle de San Carlos, 11, y á Carmen Se rrano, que igualm ente dijo tener gu domicilio en I& calle de la Esperanza, 12, y cuyas demás dirc sustancias y paradero se ignoran, á fin de que en ©1 término de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezcan ante este Juzgado da instrucción, situado en la calle del General Gas taños, núm. 1, á responder ds los cargos qus les resultan en cansa que por robo me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebelde* y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en d^reeho.Al propio tiempo ruego á tod* clases de Autoridades p ro cedan á la busca y captura de dichos dos procesados, y caso -de se? habidos los pongan ea i& eareri de esta Coito á mi d is

posición.Dada en M&drid á 8 da Noviembre de 1895.=J. (Jarlos y A lix  =  Por el Sr. Jiménez, Lieenei&do Manuel Cobo Canalejas. J —6869
MÁLAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez'de instrucción del día titlto d® la Alameda de esta ciudad.Por v k tu d  de la preséntense cita, liorna y emplaza por tér- ' látelo da diez dífes al procesado J oté Gómez, de edad da ca teres á  quince años, esta tu ra  regular, color moreno, pelo ne- gf@, y  cuy^g demáéf circunstancias y actual paradero m  Igno ran„ para que dentro de-dicho t é r m i n o ,  que se contará desde la inmersión de é?t& <ti B o le íí% oficial de epta provincia y 
G acs 'T A  d e  M a d p id ,  e rm fp a re z c a  en  j& c á rc e l ,  ó en ios te tra  dos d&esi# Juzgado, s ita  en el d if ir ió  de Sari A gustín, calle del m igm r» nombre, a p re g a r  declar&eiÓD «eti Ja causa que »e Ja BÍgn$ ¿obre dañes; apercibido que si no io _ varille* ie pagará el perjuicio que haya log ar con arreglo é la ley.Y al propio tiempo ruego y  ere&jgo á todas las A utoridades y dependientes da policía' j&dicÍBi preceden á la fc>u$ca y 
eaptü.Ta, de i tek rido . .Dad#, en la ciudad de Málaga- & 29 de Osfobr# d¿ 1895..= 
0eb&£íj¿& M iguiL ^E l S e c r e t a r i o '» W i t o m b e r gJ —6871

For providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta ciudad en el día de ayer en causa qu® por el delito de estafa ss instruye contra Juan  Oa rrido, cuyas demás circunstoncías se desconocen, s*  cita á éste para que dentro <kl término da diez di* s , contados de?de la insBTción de la pTesente en el Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la planta baja del edificio ex convento de San A gustín, calle del propio nombre, al efecto de recibirle declaración sobre los Hechos origen del sumario; apercibiéndole que d® no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Málaga 6 de Noviembre de 1895. =  El actuario, Antonio González y Carreras. J—6872
MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido.Por Ja presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Manuel Iglesias, gitano, sin que consten otras circunstancias, que fué residente en esta vilis, y hoy de ignorado paradero, habiendo estado en @1 verano último ocupado en los trabajos del ferrocarril de Zamora, para que como comprendido en el núrntro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, comparezca ante este Juzgado y su sala de audiencia á fia de recibirle declaración indagatoria en el sumario crim inal que contra el mi amo instruyo sobro gustracción de una pollina á Florentino García M&rrin, vecino de Rodfiaoa; apercibiéndole que si no comparece eerá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugsr con arreglo á la l e j ; pues así lo tengo acordado en el sumario hecho mérito.Dada en Medina del Campo á 11 de Noviembre de 1895.= Prudencio Hiño jal. = Por su mandado, Domingo Manzano.J —6873
MOGUER

D. Enrique Márquez y Fernández, Ju tz  de instrucción, interino de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente ge sita, llama y emplaza á Eulogio Torres Sánchez, natural de Marbella, partido de ídem, pro vincia de Málsga, vecino a@ Sevilla, de cuarenta años, jornalero, sabe leer y escribir, hijo de Pablo y de Magdalena, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
d e la pregante requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Bole Unes oficiales de las provincias de Sevilla, Málaga y Huelva, comparezca en la gala audiencia de este Juzgado, para la práctica de diligencias judieiaks en la causa que contra e l  mismo ge sigue por robo.Por tanto, ruego á todtg las Autoridades, civiles y m ilita res y agentes de ia policía judicial, procedan á la basca y captura del mencionado individué, y capo de ser habido lo re mit&n á la cárcel de este partido y á disposición de este Ju z gado, con las seguridades convenientes.Dado en Moguer á 11 da Noviembre de l£95 .= E arique M árquez.=Por mandado de S. 8., por mi compañero 8?. V ázquez, Licenciado Juan Ortega. J —6874

MONTILLA
D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este p a rtido.Por la presente, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ruego y en cargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á la busca y captura de un sujeto bajo de cuerpo, de unos diez y siete á diez y oeho años, barbilampiño, de ojos pequeños, que dice llam arse Cabero Martínez, natural de Guadix y vecino de Porcuna, que lleva consigo una carta de socorro expedida á f*vorde Jos apellides Escobar Martínez, cuyo sujeto su stra jo el 11 d© Octubre de este sño varias prendas y efectos de la propiedad de Raimundo Arév&lo O&m&eho, en una casilla próxim a al molino llamado da los Monjes, en este término, y caso d© ser habido sea conducido con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este J u z gado, por ©1 qu§ está, acordada su detención por auto de 19 de Octubre último en la eau^a que con motivo de la indicada sustracción m  iastruye.Dada en Montills á 9  de Noviembre de 1895.=Diego Medina G ar¿ís.=  Por mandado de 8. 8 , Licenciado Jo ié  Maído» nado. J —6815

' 15 O R Ó N
D. Jo¿é Bollmont y Mora, Ju?z da instrucción da este p a rtido.Por 1& pr^seute requisitoria hago sabs? á ios de igual c lase y m u iir ip d e s , Ale&ideg, fu*rz& de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 1& N*cióu, que ©n este Juzgado y actuación ds D. Jc?.é Drig&do ae iustruye sumario por ©l delito hurto contra Manuel Olmedo Mcrmo/en t i  que se ba acordado exoedir la presiente, por la que en nombre de S. M. la R«in& Regente (Q. D. G ) ruego y «nesrgo á las expresadas Autoridades y agentss procedan á la busca y captura dalos semovientes que lu*go «re expresarán, poniéndoos en su caso con sus tenedoras a disposición de eBt® Juzgado, si no acreditan su adquisición letritim*.Morón 10 de Norieiub-e de 1895.=Jo*é Balímoiit y Mora. El actuario, José Dslgaio.

S e ñ a  de los s  m¡v ientes .
Oace lechino* y »it« puercos grandes, orejas rasgadas, co lorados y jaro» ea negro. j¡ —6876

MURCU —1GATRDRáL
D. Luis Lópaz Bó, Juez <i« ÍDbtru*c»óa del distrito  da la Catedral de  c i u d a d ,  De c a n o  de  loe 4 e ia m i s m a .
Por  la pre^e; t#i requisitr»?1’* c í t? ,  l U n i a  y e m p l a z a  á 

J o s é  Go r r í t a  F - r n á n d t z ,  c o n oc id o  por rl Ohrioto y G at o ,  de  
of i c io g i t a n o ,  c u y a s  decuás  c i r c u n s t a n c i a s  y  a c t u a l  paradero  
s e  i g n o r a n ,  par* q u e  en rí t é rm i no  de  di*z d í as ,  á c hut ar  d e s 
d e  lu publ ic ac i ó n  ie la p'-?8<inre rn el Boletín oficial d e  ésta pro v in ca  y G a c e t a  d* M a d r i d ,  cona parezca rn Juzgado^  
s i t o  e n  ja A u d i e n c i a ,  & oi j to de- recibirla d^eiar&rión í nda-  
g * t o  i»-  e n  t - l  « u mario q u «  C " > t ¡ ' r a  e l ,  *<« «-'gne sobrenÍKparo y leeioní»*-; aperc^b'én l o U  que si no c o mp a d e c e  ea el 
e x p r e s a d o  l é r m m o  ie parara ^l p*rjuirio a qu e  h ub i er e  l ug a r .

A  i» Voz r u e g o  y e n c a r g o  á  t o d a s  l a s  A u t c r i d a d e s ,  t a n t o  
¿ ¡ v i t e s  c o m o  m i  l i t a r a s  y d o m á -  d e p e n r i e n t e s  d e  ¡» p o l i c í a  j u 
d i c i a l ,  p r e c * d * n  « la b u s c v ,  c * p t m a  y c o i i d u c c ’óü  á la cártel 
d e  esta  «riudad oei  r t f ^ r i d o  p r o c r e a d o ,  poa)éu<i oi o  caso d e s^r 
l u b i d o  á ifispotiffióa d e  J u z g a d o .Murcia 8 de Nurie^l bre de 1895. =  Luís López.=E1 actuario, Valí a r ia  ccdanc. J —6377

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de este partido.
Hago sabdr que en este Juzgado, y por la presencia del Escribano que refrenda, se instruye sum ario con motivo á haber aparecido el día 30 de Octubre últim o, en la p k y a  del río de San Pedro, y sitio nombrado Caño del Caserón, #n este término, el cadáver de un hombre como de tre in ta  é?u áren te  años de edad, de estatura regular; vistiendo p an teón  de 

algodón á cuadros descoloridos y rem endados por oet-rés y por pelan te  con tela también de algodón á cuadros más pequeños celestes, chaqueta de tela descolorida, blusa d& cretona á cuadros c*lest«¡&, camisa blanca, calzando borceguíes de campo con clavos en la suela. Y no habiendo sido identificado dicho cadáver, se cita por medio del presente á loa que s t  crean parientes del mismo, para que en el térm ino d# diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la causa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 9 de Noviembre de 1895 = Jo*é R icardo Romero.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano.
J —6878

SAGUNTO
D. Gonzalo Sánchez Brugada, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, Regente del de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Boix García, de unos cuarenta y ocho años de edad, soltera, natu- tu ra l de Burriana, de estatura regular, delgada, color m oreno;-viste como las labradoras del país, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, que desapareció en la noche del día 27 del Octubre últim o de la alquería titu lada de*s Ar- mengols, sita en este término municipal, para que dentro del término de diez días, á contar des le  el siguiente al d* la in serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria acordada en el sumario que contra la misma se instruye sobre hurto da dinero y efectos á Pedro Vicente Seilés March.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárcelas de este partido de la referida Antonia Boix.
Dado en Sagunto á 2 de Noviembre de 1895. =  Gonzalo Sánchsz B rugada .= P or su mandado, Vicente Vilar.J —6879

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En causa que pende en este Juzgado sobre m uerte de Vi- centa Iriondo y Gorostiaga, quisn falleció el día 31 oe Octubre últim o m  su casa habitación entresuelo de la ca»& núm ero 4 de la plaza Vieja de esta ciudad, por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término de diez d h s  á los parientes de la citada Iriondo, á fia de que se presenten en este Juzgado para ofrecerles la causa por si quieren m ostrarse parte en elle.Dado en S&n Sebastián á 8 de Noviembre de 1895.=Luis Rodríguez Martí. = P o r su mandado, Manuel Arizmendi.J —6880

Fn v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en causa que se instruye por inhibición del de igual clase del distrito  del Parque de Barcelona, sobre delito de defraudación, ha acordado se cite á D. Luís González Peralta, uno d© los individuos de la Sociedad m ercantil colectiva A. González y Hermano, de Irúo, como #n efseto ge le cita en virtud de esta cédula para que dentro del término de ocho días, contados desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.Dada en San Sebastián á 9 de Noviembre de 1895 = R a - món Antonio de Gaereca. J —6881
S E VILL A—M AGD ALEN A

D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena en esta ciudad.Por la presenta m  cita y emplaza á José Jim énez Miranda, alias Menudo, conocido por el hijo de Lorenzo, para que en el término de veinte días, que empezará á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en clase de preso y á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital por estar así acordado por la Superioridad en la causa que contra él y otros s@ sigue por hurto; apercibidos de que no presentarse en dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.A la véz y en nombre de S. M. la Rrina (Q. D. G.), exho rto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias p&ra la busca y captura de José Jiménez Miranda.Sevilla 5 de Noviembre de 1895.=Francisco Fernández A m aya.=E l actuario, Manuel Martínez y Reyna.J —6883

Ea virtud  de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena d® esta ciudad por ante mí, en el sumario instruido por el hallazgo de un hombre deecororido. al parecer ahogado, que en el día 1.° dsl ©ota»*, en término de Tamás, á la orilla de una charca, sitio de la segunda alcantarilla, pasada una venta nombrada la Esperanza, en dirección á esta capital, de la carretera llamada Extrem adura, y como á 40 metros de dicho sitio, el cual pocos días antes faé inundado por la subida dé las aguas; vcBtido con pantalón de paño negro, chaqueta de generillo con dibujo á cuad*cs, chaleco también del mismo £éa6To, zapato» bajos y negros, con la cabeza descubierta, como de cincuenta i ñ i s  de edad, su estatura un metro 62 cen tí metros, pelo castaño, ojos pardos, dentadura descarnada y falto d© dos dientes incisos superiores, se cita á todas las personas que puedan declarar sobre las causas del hecho y circunstancias, así como para la identificación del cadáver, para que dentro del plazo de quince días, contaderos desde el siguiente al en que la presente cédula aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  De M a d r id , para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Contratación, núm . 8, á dicho fin expresado.Sevilla 6 ds Noviembre de 1895. = E !  Secretario, Licencia
do F/anciíéo de Rojar. J —6884
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En virtud d i proYidencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital, dictada por ante mí 
en el día de ayer, se cita al dueño de una muía mediana, ce
rrada, caBtaña; otra castaña oscura, de marca, cerrada, con 
hierro, que se dice fueron sustraídas en Grazalema, cuyo s i
tio, de donde pudieran haberlo sido y el día en que tuviera 
lugar la ocurrencia se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gagkta de Madrid, se 
presente en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 8, á declarar en el sumario que se instruye por 
hurto de las referidas caballerías; con la prevención de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar si no comparece.

Ssvilla 7 de Noviembre de 1895.=Licenciado Francisco de 
Hojas. J —6835

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, por término de quince días, contado» desde la publica
ción de la presente en la G aceta  be Madrid y Riiiitft oÉfiaí 
de esta provincia y la de Málaga, i  Dolores del Rio y Río», 
conocida por Josefa, natural del Burgo, provincia de 'Málaga, 
con el fin de que en dicho término se presente en este Juz
gado, plaza de la Contratación, 8, á responder de dichos car 
gos que le resultan, procedente de causa que se le siguió por 
hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el per juicio 
que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
de», tanto civiles como militaies, que tuviesen conocimiento 
del paradero de Dolores del Río y Río», conocida por Jostfa, 
que procedan á su captura, dejándola á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de I895.=José de Leza
meta, =E1 Escribano, José M. de Chiclana. J —6886

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito ds San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á lo» de igual cla
se y municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ricardo Poves y Sales se instruye su- i 
mario por el delito de lesiones contra Enrique, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á la» 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz 
gado en la» cárceles del partido.

T para que se persone en la Sala audiencia de este Tribu
nal á responder de Iob cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cauBa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en teta requisitoria la hueca y captura de un 
tal Enrique, de oficio panadero, y es bizco, cuyos apellidos, 
circunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1895.=José de Liza- 
meta. =E1 Escribano, Ricardo Povis. J —6887

j.— .— —  ■■■i» . ■■

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de Instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde la publica 
ción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, á Manuel Aguilar Sampérez, que tuvo su do ■ 
micilio en la calle San Pedro Mártir, núm. 21, y cuyo actual 
paradero se ignora, siendo sus señas personales alto, delga
do, moreno, pelo negro, cargado de espaldas, desgarbado al 
andar, usa bigote, de unos veinticinco años de edad, barbi- i 
lampiño en el resto de la caray si se deja la barba será baa- f 
tante clara; viste americana y también está algo demacrado, f 
por padecer del pecho y su color es pálido, con el fin de que 

■ dentro de dicho termino se présente en este Juzgado,, plaza i 
da la Contratación, 8, & responder de ciertos cargos que le : 
resultan en sumario que contra el. mismo se instruye por es- I 
tifa  i  la empresa de Aguas de esta ciudad, de donde fué em • ! 
picado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio I 
que hubiere lugar.

Al minino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles come» militares que tuvieren conocí mí inte del 
paradero de dicho individvo, que procedan á su captura, de
jándolo en la cárcel da esta ciudad 6 nal disposición. i

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1895.=Joaé de Le- 
zam eti.= E l Escribano. Joié M. de Chiclana. ■ J —6888 j

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del ; 
distrito de San- Vicente.' )

Por la presente requisitoria h igo  saber I, lo» de igual clase | 
y municipales, Alcaldes, f a in a  ds la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial d i la Nación, que en este J  saz gado 
y actuación de D, Ricardo Pove» y Sale», ce instruye en- J 
mario por el delito de reiietencia 6 loa agente» de la Antevi- I 
dad contra Enrique Pérez Velftzqnez, en el que m  ha acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de 8. TUL la Rui
na Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á la» expresada» .Ai.- ¡ 
toridadis y agente» procedan á la basca y captara de dicto 
sujeto que luego »e expresa, poniéodolo, en en caco, con la» ! 
seguridades conveniente», & disposición de este Juzgado, en 1 
la» cárceles del partido. j

Y para que se per jobo en la sala audiencia de ente Tribu
nal i  responder de lo» cargo» que contra, el mismo resultan * 
en dicha causa, se 1® concede «1 término de diez dfas, con ¡ 
lados desde la inserción de euta requisitoria en los periódico» ' 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde yrí® parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y ciptura de ¡ 
Pedro Pérez^Velázquez, natural y vecino de Sevilla, hijo de J  
Joaé y María, de astado soltero, de ocupación, alfarero y de ■ 
veintitrés años de «dad. I

Dada en Sevilla i  11 d.® Noviembre de 1895.=:José de Le- 
zam eta.=El Escribano, Ricardo Peres. J—0899 !

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sámz. Juez de instrucción del partido de ' 

esta villa de Valmaaeda.
J* Pásente se cite, llama y emplaza á José Diz Lugo, ! 

hijo de Pedro y de Manuela, natural de RuMMiii, Ayunta* ! 
m im o  de Avión, partido de Rib&davia, provincia de Orense, i

r de uno» veintidós años de edad, soltero, cántaro, el em i m 
• de estatura regular, bien formado, color moreno, pelo y.ojoi 

negro», barba peca y afeitada; viste pantalón y chaleco azu 
les con raya» blancas, camisa blanca con rayas encarnadas, 
boina muy grande y alpargatas azules, para que dentro del 
término de diez dí»s comparezca ante este Iuzgado á ñu de 
responder á lo» cargos que contra él aparecen en la causa 
que se instruye sobre sustracción de un reloj, dinero y ro
pas; apercibiéndole qu* de no verificar la comparecencia le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, a»í civiles como militares, procedan á la bu»ca y captu 
ra de referido procesado José Diz Luso, y en el caso de ser 

i habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido don
de se halla acordada su prisión provisional y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Yalmaseda á 11 de Noviembre de 1895.=Juan 
Gómez Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J —6890

Va LVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jos testigos A gus
tín  Canto» Mostazo y María Encarnación Guerrero, vecinos 
qu» fueron de Calañas, con residencia en la mina Sotial Co
ronado, y cuyo actual paradiro se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados dssde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado para 
la práctica da una diligencia judicial en Ja causa que en el 
mismo se instruye contra José Gómez Mariscal por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo lis  parará el per
juicio que ba a lugar.

Dado en Valvarde del Camino á 9 de Noviembre d» 1895. 
Daniel Fijoo y Viso.=Por mandado de S. S., A. Ramón Mar
tínez. J —6891

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á u n  
sujeto que dice llamarse José Gómez Mariscal, conocido por 
el Extremeño, y s tr  natural de Berlanga, ignorándose su ac
tual paradero, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días contados desde la inser
ción de la  presentí en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca e n  
este Juzgado á responder de los cargos que le resaltan en la 
causa que se isatruya contra «i mismo por lesiones á Anto
nio Domínguez Silva; bajo apercibimiento d® que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la véz ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentas de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 9 de Noviembre de 1895.= 
Daniel Feijoo y Viso.=Por mandado de S. 8 ., Licenciado 
A. Ramón Montoya.

Señas del f  recesado.
Estatura regular, delgado, pelo castaño, ojos claros, usa 

bigote pequeño y rubio. J —

ZARAGOZA— PILAR
D. José María García Belergaer, Jaez municipal del d is

trito del Pilar de Zaragoza, ejerciendo funciones del de ins
trucción del mismo.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Angel Lerín 
Larrayod, soltero, sin oficio, de veinticuatro años de edad, 
natural de Barasoaín, Navarra, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, can 
el fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa contra el mismo sobre defraudación al 
Ayuntamiento.

Al propio tiempo rnejyo y encargo á todas las Autorida- 
dis, aií civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes d i la policía judicial, proc dan á Ja busca, captara y 
conducción á las cércela», á mi disposición, al objeto antes 
indicado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio con si g. diente.

Dada en Z tragoza á 11 de Noviembre de 1895.=Jo»é Ma
ría Garcf».= D e su orden, Angel Arnau J —6894

N o t i c ia s  o f i c ia le s
|
j

O bservatorio  de Madrid. j

Observaciones meteorológicas del dia 17de Noviembre de 
1895
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f jMipachós telegráficos reeffláós m  el Qbservatgrk d$ lía -  
drid sobra el estado atmosférico m  varios puntos Ae la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i  
Italia á las siete, el día 17 di Noviembre de 1895.

Altura taMptra- I
fearenétil®* «re«-

* ®# rr&dei RsM# IfM »
CO0ILIOABH8 I al nbrtí 01 í rUM i*<

, ««libaran «tntsci e  a*i sa«k»>, kislasaar.
Milísattra. Mata. Plasta vteata

5' S . Sebastián. 1
Bilbao   *69*7 15‘0 0  Calma, Brum oso.. Trang,"
O viedo.. . . . .  771*2 10*6 S O .. .  Id em .. C ubierto.. ■/*

Corufta (7 h.) 765*7 n*5 O B r is a .. Idem  ¿citada*
Santiago.. . .  771*1 9 4 S Calma.. Idem  j
O rease... . . .
Vigo...............  170 4 18*2 SE. . .  B.B lig.* Idem  Tranq.®

O porto... . . .
Lisboa (8 b.)» 163'6 13 9 NNE.. B r is a .. M .nuboso. Oleajes
Badajoz  169*4 159 S O ....  Calma.: Nebuloso

b.Fern. (Ib .) 767*8 15*9 E . B.B l ig .. M. nuboso. Tranq.®
Sevilla  767*8 14*8 N E . . .  Id em .. Cubierto... *
Málaga..........
G ra n a d a .... 158*5 13*8 N E . . .  Calm a. M. nuboso. *

Aliónate........
M urcia... . . .  770*5 16*8 S O . . .  B.a lig . N uboso. . .  »
Valencia-----
Palma (!) , .  769*8 19 2 N . Calma.. M. nuboso. franq.®
Barcelona.... 769 6 13*0 N N E . Id e m .. C ubierto.. Idem ,

le r a e l  .
Z aragoza....
Soria . .  770*1 9*6 S S O .. Idem ... Idem   »
Burgos   1 .9  5 9*4 N E . . . I d e m . . .  Idem   »
León...............
Valladolid... 769*5 12*0 S E . . . .  Id em ., Nebuloso.. »
Salam anca.. 770 5 12 6 o  B.® fte . C ubierto.. »
Segó v ia . ,  . . .  768 4 13*0 E  B r isa .. N u b oso .... »

M adrid .../. 77 l40 ¡fl‘8 N E .. .  Idem ... Idem  »
E sco r ia l.... 771*0 7*o S O ... .  Calm a. Cubierto... »
Gindad Real.
A lbacete.,... 769*0 14*0 E S E .. B .Blig.. Despejado. »

Pana .............

G ris-M es,.. .
Si. Mathien. 
isla d ‘A ix .e 
Biarritz..
Clermoat..
PerpiM n,,
Siete.. . . . . .
M'a*. . . . . . .

R om a,,... . .  771*8 10*4 N  B r isa .. íd e m . . . . . .  »
Liorna....,. .  770*5 13 0 E N E .. id . fte Idem   »
P sterrm   770*6 15*1 S O .... B r isa .. Idem  »
C a g lia r i...,, 769 8 15 2 ONO.. Idem ... Casi desp.° »
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B i lb a o . . . , .  765*6 19*8 E S E .. V iento, M. nuboso. Tranq.1
Oporto  765*1 18*0 S .........Idem ... Idem  Oleaje.
A lic a n te ,. . .  7658 22*2 N.........Calma.. Cubierto.. Traaq.®
G r a n a d a ... 765*5 14'I E  Idem ... Despejado. »
Teruel  712*4 6*4 O Idem ... Nebuloso.. »
Z aragoza .... 768*9 11*2 S E . . .  Idem ... I d e m . . . , .  »
A b a c e t e . . . .  769*3 13*2 S E .., .  B,®lig.* Casi desp.® »

( i)  El telegrama de Palma contiene la siguiente nota:
«Catorce, cinco de ia mañana sintióse al b E. de la isla ligero tem 

blor de tierra, especia’m?nte en Santa Margarita y  en Sineu.»

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—8© ven
de en el Almacén de la G a c s t a  d b  Ma d r id  á p e s b t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D EL OIA

San Rom án , m á rtir , y  San M áxim o , Obispo y  confesor.. 

Gu&renta hora» en la parroquia de San Josto.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—(Quinto 
n*s clásico).—Casa con dos puertas mala es de guardar*—  
Me conviene esta mujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la» ocho y medi&*—
El hijo de su Excelencia.—El Marqués del P im entón.—La , 
m aja.—El cabo primero.

TEATRO LAR A.—A las ocho y m edia—Segunda serlo,- — 
Turno 2.® par.— Primera medalla.—M atrimonio> ba
gando acto de la misma.—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Las fm i ta -
dones de San Antonio.— El Capitán Msfistófé^es.—JLmw irbe- 
na de la Paloma.—Los aparecidos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y coudia.—Bl SeM< or B a • 
tó n .—El tambor de Granaderos.—M& serenata.—MI Señor 
Corregidor.

GRAN TEATRO CiaCO DE PARISH (plaza dr 1 R¿y).— 
A las nuevd.—Quinto gran concrerto ruso por la 0/ ¿pilla Na
cional rusa.

Entrada, 75 céntimos.

TEA.TRO Y CIRCO DE COLÓN.—A l&R ocho y aiídia.—
El Rey que rabió.


